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Los scüorr.'í .miscviloi'i’s du‘ ¡iriíviiu'ins, 
cuyo aliono concluyo en 15 ilc febrero, sc 
servirán renovarlo para uo csperiincnlar 
rolraso en cl i'ccibo dol periódico.

.MADRID I í  DE FEHUEUO.

P arece , á  ju zg a r p o r  lo  q u e  vem os en algunos 
periód icos p ro g resis ta s , que  ya los hm nhros de 
ese p a rtid o  van  com pre iid ie iido , u o  solo lo  ab ­
su rd o , sino tam b ién  io  fierjiidioiai d é la  conduc ta  
qne  b a s ta  aq u í o ljscrvarm i respecto  del duque de 
la  V ictoria.

E l genera l E s |)a r te ro  no h a  s»! > p ara  los p ro ­
g res is tas  u n  m in is tro  com o o lro  tiin lq u ic ra : d c  cl 
h a n  liecho  u n a  en tid ad  jio litica  exen ta  dc las re­
g las q u e  son comun¡-s á  !ns dem as Iiom bres y  á 
tóelas las in s tituc iones. E n  su  p ersona  in ten ta ro n  
la  an ia lg a in a , nu n ca  v is ta , d e  io s cargos de j>re- 
sideiite  del O mscj'o y ile p res iden te  de la  A sam ­
b lea . De su  n o m b re  h a n  iieclio  m ención  oficial, 
p o e o re s jie tiiü sa  j>ara el tro n o , cu la  luy que  le 
rev istió  de las facu ltad es de Ins d ic t idoixís. P a ra  
é l h a n  q uerido  p ú b lic a , so lem ne y repe tid am en te  
c re a r  u n a  irresponsab ilidad  jio rlo s  actos jioüticos 
del gob ie rno  que  jnv s id e , (jue nu n ca  se  lia conce­
d ido , n i Jiuede concederse , m as  que  ;i los m o n ar­
cas constituc iona les. A n te  él se b a n  jiro s te rn ad o  
á  la faz del jiais y  de ia  E u ro p a , d irig iéndole 
ad u lac io n es n o tab le s  ¡)or su  exageración , y  hasta  
p o r  su serv ilism o. Al g en e ra l E sp a rte ro  no  le  ji i-  
den  nu n ca  cuen ta  dc su s  ac to s ; toda via n o  le  ban  
p reg u n tad o  cuáles fueron la s  carndicionos ijue 
desde Z arag o za  exigió p a ra  encargarse, dc la  d i­
rección  d e  los n eg o c io s ; todav ía  no  le  lian liocho 
d a r  esplicaciones jio r su  m isteriosa d im isión  de 
Julio  ú lt im o ; todav ía  no  le  h a n  in te rrogado  ace r­
ca de la  causa  del d esden  con  ijue t r a ta  á la  re­
p resen tac ió n  n a c io n a l, n o  d ignándose  a s is tir  de 
o rd in a rio  á  sus ses io n es; todavía  nn le h a n  a p o s ­
tro fado  re sp ec to  de las ilegalidades que  d u ran te  
su  adm in is trac ión  se h a n  com etido , u i d e  la  m a­
n e ra  c s tra -p a rlam e iita ria  con (JUC jior cinco ve­
ces lia  rea lizado  m odificaciones en el galiinete. 
A l gcneiad E sjia rte ro  n o  se  le  jiiiedeii d irig ir c a r­
g o s ; so io  se  le  jiucde d ir ig ir incienso.

¿A que del«i esta  s in g u la r jireeiiiiitencia el duque 
de la  V ietoria? ;,Qiié significa? ¿Qué es? R espondan 
p o rn o s ü tro s  lo s am igos de la  situación . V algám o­
no s desús m ism as judabras jm ra que  las nuestras 
lio  sean tachadas de poco im jiarc ia les. El S r. R i­
vero  decla ró , a i h ace r su  conocida iiiterjielacion, 
que  el du ijue  de la  V ictoria cs solo iiiK i nci¡(icio», 
w ta g ra n  negación. Y con tra  este  m odo de califi­
ca rle  n ad a  dijo el jiresldciilc  del Consejo, q u e jio r 
casualidad  se h a llab a  aquel d ia  p re se n te ; n ad a  
objeti) el S r. E scosura en  su rc s j'u esta  al Br. R ive­
r o ;  n ingún  ru m o r levan ta ron  y n inguna iiite rn iji- 
cion  h icieron  los d ipu tados d e  la  niayi.iría, tan  
p ropensos á la s  in te rru p c io n es y á lo s n iurm ii- 
llo s. P ues s i todos convenís eu  que  e l genera l 
E sp a rte ro  n o  tien e  g ran d es  calidades a firm ati­
vas , n i u n a  significación jiolitica concre ta  y  jiro - 
p ia , ¿p o r qué  os em peñáis en levan tarlo  lan  alto  
sobre el pavés d e  exageradas ailiilacioiics y de 
teo ría s  inso-steiiilik-s?

E n  n u estro  concepto , lo.s p rog resis tas n o  a tien ­
d en  b a s tan te  á sus verdaderos iiiferi's ■<, exage­
ra n d o  asi la  im portancia  de su  caudillo; jw rsoni- 
ficandn en u n  h o m b re  la su erte  de todo u n  jia rti­
d o ; faltando  ú todas las d o c tr in a s  constituc iona­
les p o r  el d i«eo  de que sea irresponsab le  su m i­
n is tro  necesario . Eos p rogresis tas no m iran  b ien  
JKir sí m ism os perm itiendo  u n  estado  de cosas en 
q u e  pu ed a  d ec irse , cum o e l m ism o S r. R ivero 
id in n a b a , que  si j» ir uno  d c  los acciden tes co­
m unes d e  la  vida im irie ra  el genera! E sim rtero , 
e l p a rtid o  Jirogresisla n o jiix ir ia  sobreviv irle  vein­
ticua tro  h o ras . E os p ro g resis tas  dan  d e  si, y de la 
tuerza  y  jiopu laridad  d e s ú s  d o c trin as, u n a  triste  
id e a  cu an d o  estab lecen  p o r reg la  de su conducta  
la  creencia  d e  <jne n o  jiueden re s is tir  á  m i cam ­
b io  to ta l d e  m iiiis fe río , n i son  cajiaces de p ro d u ­
c ir dos [ii'esidentes del (loiisejo.

P ero  \a y a i i ó  no e rrados los p rogresis tas jior 
resjicc tivu  á sus in tereses jia rlicu lares d e  jia rti­
do, á  noso tro s lo ijue nos corresjaiiide es exam i­
n a r  y  co n sig n ar lo  que  a l jiais en genera l, lo que 
á la  verd ad  d e  las instituciones, lo  que  ú la d ig­
n idad d é lo s  a lto s  poderes del E stado conviene, 
'fócanos no  d e ja r desa jierc ib idam ia  cuestión  que, 
n o  Jior ser m uy  sencilla y  c la ra , deja  de ser im ­
p o rta n te  y trascenden ta l.

N uestra ta rea  es fácil: nad ie  (jue no se halle  
o fuscado p o r  el esp íritu  de jia rtido  jiued(‘ desco­
nocer que  la  tooria de la  irrcsjionsah ilidad  del 
geiK 'ral E sjia rte ro  es u n  ab su rd o ; q u e la  d is tin ­
ción  que  se h ace  en tre  é l y todos los dem ás p re ­
sidentes del Consejo jm sados y fu turos está reñ i- 
<l:i eon la  ju s tic ia  y  el derecho; que Ja siijireina- 
r ia  (¡ue a lgunos (juiereii o to rgarle  jm ra (jiie no  se, 
ha lle  suj(.‘t(i a l resu ltad o  de los deliates y  d e  las 
votaciones d iarias dcl C ongreso , es im  u ltra je  al 
Jioder legislativo; y  (jue c! jirivilegio (¡ue los niis- 
n ios qu ieren  concederle  p a ra  (jue no juieda ser 
destitu ido  JKir .S. M. la  R eina es un u ltra jeeo iitra  
las p re rogü tivas (!e la  Corona.

i^i! aiim jue cause Jiena y  ru b o r el decirlo, lo 
vierto cs que  la  |iasioii h a  llevado á  m uchos pro­
gresistas hasta  el es trem o  d e  sostener que  ci ge­

neral Esjiai'fero, ad em ás di' irre.sponsablc, es in ­
am ovible; que si m añana  pieixle la  confianza de 
la  C orona, n o  p o r  eso  dejarla  d e  se r m in istro  si 
e l 11-1 qu is iera ; qm*, respec t > de é l ,  no existe la 
facu ltad  concedida po r la C onstitución  id m o n ar­
ca p a ra  n o m b ra r  y  se jia ra r lib rem en te  á  sus m i­
n istros.

E sciis unos dee ir (ju i-jiro testa inos con  to d a  la  
fuerza (¡e nuestra  a lm a co n tra  sem ejantes p re ten ­
siones an li-m o n án ju icas . E scusam os tam bién 
c o n sig n ar los fm idaincntos de im estn i Opinión 
conlrai'ia . El d ia  en  ( ju e S . M. la  R eina d e jasede  
co loca r su  confianza en el d u q u e  de la  A'ietoria, 
itn solo n o  podria  si u o  que d e b rr ia  se jia ra rlo  de 
ia  jiresidencia de su  C()iispjn. La R eina  constitu­
c ional dc E sjiaña , n o 'e s tá  ob ligada  á  ix-spetar las 
anom alías inconcaib ibhs, las doctrinas inaud itas 
y  an ti- lib e ra le s , las leorias absui-das que  á u n a  ó 
á  varias fracciones del p a rlid o  p ro g resis ta  se les 
an to je  jiro c lam ar á ju-npiísito del genera l E s -  
jia rlero .

Y cicrta ineu te  n i este n i sus am igos podrian  
quejarse  d e  que  se jiien la  la  confianza on sus d o ­
te s  de gob ierno . E l año  y m edio d e  esperiencia 
que  llevam os todos, d u ran te  el eual él y  ellos 
lian  sido dueños oran im odns de la  situación , no 
sum in is tra  m u ch as  pruebas d e  su  cminjietcncia 
p a ra  h a c e r la  felicidad dol pais.

Mas no  ino luyam ns on ostos razonain ion tos 
n uestros el n om bre  del d uque  de la  V ictoria, pues 
los debem os la  Jusficia de reconocer (jue m as de 
u n a  voz b a  dado  n u estra s  de sor m enos E sp a rte -  
r is ta  que  algunos de sus oficiosos (‘iiconiiadores, 
N osotros respe tam os su  jie rsonalidad  y dejam os á 
salvo  sus in tenciones, com o las de lodo el m un­
d o . Eo que  noso tros eom batiino .s, n o  es E s­
p a rte ro , si 11(1 el esparte rism o . De! duque do la 
V ictoria re |ie tim os lo  que en  o tra  ocasion decía­
m os del conde d e  Eiiírena: lo que  m enos iiiterosa 
es saber lo íjue él (ju iere , lo que  jiiensa, lo  (pie 
h a rá . L o m a s  iu ijio rían te  es to m ar en  cuenta  ln 
que  significa, lo (jue íiace qu e re r, lo (jue liace te ­
m er, lo  que  h ace  esjiera r, con fiiiidam cnío  ó sin 
fiindaraeiito . .Y despiH'lio suyo, el genera l e sp a r-  
t(‘ro  era  victoreado, y  su  iio inbre  servia de b a n ­
d era  á  u a  n io tin  socialista, de que  liace m ucho 
tie:n jio  fué leatri) ISarcdona.

.Ylguna ciiljia le  co rresponde sin duda ¡ior uo 
se r m as esp lic ito  en d csa jiro b a r oí aliuso (jue se 
b ace  (li; su  nom lire . Si n o  se  en cerra ra  á  m enudo 
en Ja r e s e n  a  y  el silencio , nad ie  d udaría , eom o 
no dudam os noso tros, dc (jiie ve con d isgusto  esas 
proteusioiies d e  ir responsa liilidad  y d e  inam ov i- 
iidad  qne  á s u  l'avor se qu ieren  h ace r valer; todos 
conoceriaii que  es, com o debe ser, sú b d ito  lie! y 
sim usn d e  S . ÍI, la  R eina, jinm fo  siem pre  á re ti­
ra rse  á  la  vida p rivada  á la  m eno r señal d e  falta 
(le confianza, (jue en  S, í l .  no tas» ; y d isjiuesto ú 
h ace r iv sp e fa r la so lm rana voliuifad á lo s in sen ­
satos que  la  (juisim'aii res is tir, los cuales de uua 
m anera  ó de o tra , eu ese ó eu o tro  sujm eslo , se­
r ia n  tau  déb iles cu  sos cacareados m edios de 
fuerza com o Iu son hoy  en  el te rreno  d e  la 
lógica.

Ayer no ofreció  g ran  in terés la  sesión p o r m as 
que  in teresan tes fueran  los asun tos (jue se  discu- 
tia ii. Como lio liay  (lipiitado que , jia rlicu lan n e ti- 
te  eu  las cuestione? ecoiKíiiiicas, no se  c rea  una  
no tab ilidad , siguen llovieiiilo las enm iendas que 
es u n a  bend ic ión  de Dios.

U na nueva liase electoral p re se n ta d a  p o r  el se­
ñ o r S ancho , en tretuvo  la rgo  ra to  á Ja C ám ara. 
Q ueria su  a u to r  que se  iiitercjilase en tre  la  7.® y 
la  8 .®, y  su  objeto era  asegurar la  exactitud  eu  la  
fo ru iacion  de las listas e lec to ra les y  la  m ayor 
verdad  jiosib le  en  los escrutin ios.

E l S r. Sancho  al a jioyarla en  u n  largu ísim o  
discurso  que  la  escasa voz del o ra d o r no nos de­
jó  o ir  m as que  á re tazos, eiiczirecíó la necesidad 
de c e rra r p a ra  siom pre la  p u e rta  á  lo s fraudes 
(jue se com eten  en  las oporaciunes elec torales.

Ea coinision  se  negó á ad m itirla , jKiríjue, com o 
dijo con razón  y dem ostró  de una  m anera  c la ra  é 
incontestable el S r. Lojiez G rad o , e ra  m as  jm i-  
jiia d e  los artícu los reglaiup.Htarios de la  ley  (jue 
n o  de la  G onstitucio ii, y  adem ás envolvía cierta 
dosconfianza resjiecto de los ayun tam ien tos.

E lS r .  Z orrilla  o jánaba  (jue se  deb ia  ad m itir, 
p o rque  e ra  un g ran  rem edio  á los abusos que sc 
com eten en la  fonnaciou  de las listas, y  aun  el 
gobierno se  m ostraba  inclinado  á ella, puesto  (jue 
el S r. E scosura dijo que la  cum ision deb ia  jk)- 
iierse J e  acuerdo  con el S r. Sancho .

E sta  ind icación  m ovió á  i» com isión  á  re tira r 
la  base, y  desjm es dc leerse varias  em iitcndas á  
la se jiascí á la d iscusión  del jiresupucsto de 
H acienda (jue emjiiez;i ya á cam inar á  paso  de 
to rtuga.

La sección 4.“, que  se  refiere á  las ca rg as  dc 
justic ia , J ia ra  cuya obligación se  señalaban  15 
m illones, ten ia  u u  voto  p a rticu la r que reducía  es­
ta  sum a á  la  m itad .

E l S r. L ab rad o r le  im pugnó  luaaifestaiulo ¡pie 
si b ie n  e l pcnsm iie iito  de las Corto» e ra  (>iitrar en 
la  re fm u ia  (jue jiroponia el xo to , la cuíístlon e ra  
d e tie in jio  \  a l tieiiijX) uo  se debe sacrifica r la 
justicia.

N<> dejaba d c  ten e r razón  el .fe. L ab rado r; ju-ro 
S . S ,, h ab le  liien  ó liab le  mal, tiene  la  desgracia 
de (jue nad ie  (ju iera escucharle, ja irq u e lo s  d ipu ­
tados creen  que  asi com o la  co stum lire  relig iosa 
con?agra el dom ingo al destatiso , la  costum bre  
p a rlam en ta ria  consagra á K' m ism o el tiem po  que

d u ran  los descansos del S r. L ab rad o r, del S r. Ga- 
niiiide y a lgunos o tros m alhadados o rado res .

E l S r. Goiiz.d(!z de la V(>ga apoyó  ei voto  de 
que  era  au to r , d iciendo  qm; b a jo  el ti ltd o  d e  ca r­
g as (le ju stic ia , lig iirabaii los c réd ito s  de m uchos 
individuos (jue, apareciendo  com o cojiarticipes 
cu  las ren tas  ja'ib licas, se aiitejio iiiaii á  derechos 
d e  in d ispu tab le  p referencia . S , S . añad ió  que  la  
ley  de ¿D de ab ril del año an le r io r h a b ia  m an d a­
do avi'('glar los cri'd ilos de (jiie se  tra ta b a , lijando 
el jilazo de ocho  m eses, el cual h a b ía  tra scu rr i­
do ya.

E l .Sr. A vecilla convino en  qnc  la  ley  no  se  b a ­
b ia  cum jilido, y a tribuyéndo lo  á im posib ilidad  
p o r  p a rle  de las oficinas, dijo (jiie la  cuestión  (ra  
d e  fó rm ula, estando conform es todos en qne  las 
c a rg a s d e ji is t ic ia  deb ían  jiasa r á  la  deuda jiú b li-  
ca : Jiero qu e  los au to res del voto p a rtic u la r  fija­
b a n  sin d a to s una  can tid ad  que  ju zg ab a n  sufi­
c ien te  en los 18 m eses; y  la cxunisioa, creyendo 
tam bién (jue (juizá n o  sc  necesitaría  to d a  la  quo 
el gob ierno  p ide , se. la  concedía sin  em b arg o , 
Jiorque en  todo caso, lo  (jiic no se  g as tá ra  re s iil-  
ta ria  sobran te  e n  el Tesoro.

E l .Br. Saneliez Silva hizo p re sen te  lo  n iiicbo  
(jiifi la  coniision  h ab ia  trab a jad o  on el asun to , 
jiiiesto que  llex'aba reconocidos m as  d e  8 ( 1  esjie- 
d ientes, y  añadió  (jue si se  fuera  á jiag a r to d o  lo 
(jue se adeuda en  el concep to  d e  ca rg as  d e  ju s ti­
c ia , sub irla  á  m as d c  lo  que im p o rta  el jire sn -  
puesto  (Icl E stado .

D espues de decir (;1 sefior m in istro  de Ilac ion - 
da que  e ra  im jxisible desjiaohar iiasta  E 'M e  m a­
y o  ol cúm ulo de espedien tes que  existe, a lgunos 
d e  los euales cuen tan  sig los de fecha, y  d e  p ro­
m e te r (|ue  se  tra b a ja rá  sin  descanso  en  ellos, se 
tom ó en consideración  c! voto p o r  71) co n tra  74.

U na enm ienda del S r. S an tana  a l m ism o voto, 
{trojHiniendo que  se suspendiese ( '1  abono  y «jii'o- 
lineioti de lo s 15 m ilim ies h a s ta  (jiic e! gob ierno  
a jirobase la  elasiticacioii d e  las cargas dc jus tic ia  
y  acordase lo conveniente sob re  su  conversión, 
fué apoyada j>or su  a u to r ,  rechazada j>or el 
g o b ie rn o  y desecliada jior las C(írtes.

J/a sesión term inó  p o r  u a  d iscu rso  del S r. Ave­
cilla , quien com batió  el voto  p a rtic u la r  del señor 
González (h* la Vega diciendo  (¡ne Ín te rin  no se 
[irnelie (jue un individuo no  tiene  d erecho  á jier- 
c ib ir  el en 'd ito  (jue se ri'c lam a, n o  se  le jm ede 
despo jar de (■!, y <jiic la  com isión b a h ía  re s jv tad o  
la  |»osc5Íon, [lonieinlo ínúcam cnte eu cuestión  el 
dom in io .

E n tre  lo s asuntos jiolíticos ocasionados, según 
au to rizadas noticias, á  ¡ivodticir m ay o r disgusto  
y m as escándalo  en el pais, figura la  co iifabu la- 
cinn de nn ielios (!i|»itado5 em jiloados p ara  con­
seg u ir  que el a lto  oargo d e  rejiresen tan tc  del pais 
juieda ejercerstt jio r casi todos los que  ten g an  
destinos del gob ierno  en  las d iversas c a rre ras  del 
E slado .

E s decir, qne  todo  cu an to  se h a  d icho y escri­
to , liacem os las esccjicioiies deb idas , (jue so n  en 
reducid ísim a cifra, y todo  cnan to  se lia  a lbo ro tado  
desde la  oposición, se  h a  reducido  á  n n  ard id  p a ­
r a  do m in a r el cam jiii con trario  y  luego exagerar 
liasta  la  njioji.-ya liurlesca todos los vicios que  en 
('! dom inaban .

E l propósito  d e  los q u e  no sc  h a n  satisfecho 
con la  esjilotacion d c h s  in com patib ilidailes com ­
patibles  se lleva adelan te  con p e rtin az  constan ­
cia; pe i'o cs  tan  ab ie rtam en te  opuesto  á la  ojónion^ 
q u e  lio  diidaiiios u n  jiiinto de que  en  el P a r la ­
m en to  se a lce  m as de una  voz ju s ta  y  au to riza­
da (jue lo  eche p o r  tie r ra  y ponga  en  evidencia  á 
s u s  au to res.

O b rar d e  o tro  m odo taju ivaldria  á  lanza r un 
nuevo  insulto a l sufrim ien to  d e  los pueb los, y  á  
jii'üvocar contlictos, cuya res |i(m sab¡lidad  recac - 
r ia  to d a  sob re  los que  cifran  sus tro feos de g loria 
cu  la  p ro tec to ra  so m b ra  del presujuvesto.

En este  m ism o niimeix) verán  nuestros lectores 
dos rectilicacioiies dc la  (¡aceta  de ayer. E n  nna 
(le ellas se  d ice íjue n o h uij fundamento n i  motivo 
p a ra  a la rm a r a l p a is, y  en  la  o tra  se  asegura  que 
la  tran q u ilid ad  púb lica  h a  estado  am enazada, 
que  se  h an  lijado p roclam as subversivas, que  las 
autoridad(S  ten ian  noticia de que  se  pensaba  en 
una  in ten tona  con m otivo  del ba ile  d e  p iñata , 
v  (JUC, h asta  a llende los P irin eo s; se esjiera - 
Iia (juc acjui hub iese  a lgún  suceso notab le . 
¿Cchno un irem os estos cabos? S in o  tuv iéram os 
o tra s  m il ju 'uehas iniiclio m as gravt^s y  signili- 
ca tivas, esta  con trad icc ión  b as ta ría  p o r  si sola 
p a ra  dem ostra r cl desconcierto , la confusión y la 
oscuridad que  re in an  en  las reg iones m in is teria­
les. Las rectificaoLones á (jue a lud im os se balirá ii 
red ac tad o  jiro liab len ieiite  en  d istin tas secretarías, 
v  en  este, su p iu s to , ¿(jué debem os jieiisur del g o - 
Iiiem o  cuando vem os (jue un  m in is tro  cree que  no 
Jiav m otivo Jiara que  sc a la rm e  e l jm is y  o tro  cree 
todo  lo co n tra rio ?  Y si am bas rectificaciones son 
de una  m ism a jdum a, ¿(jué idea deberem os tb r- 
in a r  de la  ap titu d  deí (jue las lia  red ac tad o , jiara 
d irig ir la  ad m in is trac ión  púb lica  ? Con razón  dice 
u n o  de nu estro s poetas có m ico s:

(jue h a n  m eneste r los m in is tro s , 
m as que  carte ra , loibeza.

Mr. Eug(-ne lluc lcrc . antiguo  m in istro  d e  Ha­
cienda (](' F rancia , y  que tan  resjie tah ie  re jiu ta - 
cíon  goza en el m undo tina iirie ro , h a  r(‘g resado 
á  .Madrid.

Su llegada h a  coincidido o o iilaac tiv idad  délos 
tra lia jo s di* Mr. I 'e rcy re , que  liace tiem jio  se  en­
cu en tra  en esta C(irte p reparando  la  organización 
y p lan team ien to  de su  socitidad d e  C réd ito  m er­

can til é  industria l, votada jio r las C órtes y  sancio­
nada [»or la  G onina.

Se b a  dispuesto  de rea l ó rJm i que  los em ig ra­
dos de M ontevideo y B uenos-A ires no  estén  ob li­
gados á re in teg ra r lo s adelan tos que  las em jire - 
sas les hayan  hecho eu concepto  (le jm sage, ali­
m en tos, e tc ,, h asta  jiasados dos años d c  su llega­
da a l pun to  (le su  destino .

Dijose d ias [lasados que  los señores E sjia rte ro  
y ü ‘Doni)ell estaban  div id idos, y  n o  faltó  (juien 
lo  neg a ra  á  jims jim tiilas. Hoy dicen  los m as 
adictos á la situación , qu e  los dbs g enerab 's  han  
iiecín» las jiaces, lo q u e  p ru eb a  <juc la  g u e rra  
e ra  c ierta.

H ablando de esto  m ism o, escribe anoche  uno 
d e  nuestro s colegas:

«La almúsfor.a jiolitioa estab.a ayer menos cargada. Se 
ha hablado nnioho de grandes prulesUas de unión cnlre 
Ir.squc mas sejiarado? pareeiaii csto? dias, y  .se alribayc 
á  una persona infliiyenle coneljefo del goliierno el (íi • 
cho de qno nn quería sufrir una uucva emigración, co.sa 
que seria á  sas ojos, y  en breve, tienipo, la consecuen­
cia falal dc iin roiiipimienlo entro lo.s caudillos de la 
silaacion. Parece; que las noticias llegadas de lo que 
|iasa y  sc apetecí' on ciertos círculos d» Paris, ba iti- 
tluido podorusameiitp. on osla reeoneiliaeioii. D<;soaria- 
inos fuese sincera y  porrnanciile. Tmiibien se ¡la dieho 
ayor que una enmision dc dipulados m uy liberales se 
liabun presentado al minislro que so cn;ia amenaza(laeii 
<11 exisleiieia jiara ofn'corlc su «[loyo y  sus simpatías. 
Se h.a seguido lialilaiido de Irabajo.s en .senlido revo- 
lueiouarin y reaccionario y  de siio(;sos qno ve pre­
paran, pero oslas noticias no encontraban el mismo 
crédito qit» »n tos úllinios dias.»

Los arc ip restes  y  clero d e  la  diócesis de Urgf’l 
h an  ac iu lid o a ! gobierno , jó d á 'n d o  que  se  levante 
e l coi)Hiiaini(;iito de su  p re lado , resíllen le  lioy cu 
la s  Islas B aleares.

A pesar de lo  ¡jue se lia d icho  y esc rito  resjiee to  
á (¡ue R ostcliil bu scaba  e i ajioyo' del go b ie rno  in - 
gb'S Jiara rep e tir su  desau to rizado  em jieño  acer­
ca de los fam osos cupones, y a  jKir do s veces re­
chazados, tenem os enlendkl'o q u e  vo lverán  iiue- 
vuiiiiiiife á serlo , s i se  re jiro d u ce  l;i p re tensión  de 
que  sean  reeonoeidos.

D ia  11 de febrero  rfe 4S.'it>.— E l cónsu l de Esiia- 
ñu (‘u Liverjiool al d irec to r d e  U ltra m a r .— H aba­
n a  :25 (i(i enero .— No o cu rre  nux'udad eu la  salud  
n i en el sosiego público .

Uno (le nuestros cólegas enum era  en  estos té r ­
m inos algunos de los rasgos d e  b o n d ad  y ca rid ad  
(le nuestra  adorada  R eina  y de su  augusto  esposo 
el R ey F ra n c isc o :

«Bi se traíase de uiiit Reina que invirtiera todo su pa­
trimonio (>n ol tu llo  do las .santas imágenes, aunque 
estaría muy on su derecho ?i así lo hiciera, jiueslo (¡ue 
no lo hay para rosidonciar á nadie porque dislribuya 
sus reñías d» ia manera quo mejor cumpla a  sus senli- 
mieiilos, hasla eierlo pniilo jiodria tener alguna aplio.i- 
cion Ja censura de E l Clam or roLili--a ¡d prcseiilc he­
cho á la virgen de, las Angustias, por ia obligaciun 
moral qnc imjione á  los Royas la alloza de su rango.

Pero cuando se traía de la  gone.ro»a y  magnánima 
Isabel II, que cósica la educación de. numerosos liiiér- 
fanos en varios oslableciinientos públicos:

Cuando no liaja de veinte mil duros la c.anlidad que, 
jirocedcnlo dc su real patrimonio, ingresa eu las casas 
de. caridad;

Cuando las rop;is de su propio uso han sido jirofusa- 
mrnle rejiarlidas cu los hospilatas de .Midrid:

Cuaiidn 110 hay  obra orlistica il literarói dc alguna 
importancia qnc no encnenlrc su jirotecoion;

Cuando jiasa de dos millones d» reales io que su a r-  
dionlo caridad ha distribuido cnlre los varins pueblos 
que hau ji.idecido durante la úllima ejikieinia;

Cuando son lautos los millares de fa'iiílias correspon- 
dicnlcs á  todas las clases dc la sociedad que vivi;in á 
espensas do su real munificencia, tanlo on los SiUosco- 
mo cu cl alcázar de Madrid;

Cuando uo hay un desvalido que liaste ahora haya 
implonido en v;mo á su malornal eorazon:

Cuando es sabido que .S. M. el R ey,connotan;ibim - 
danles medios, imila noblemente el generoso proce­
der dc su augusta esposa, ora coste.indo lambien Ja 
educación dc .algunos jóvenes desgraciados, ora jien- 
sionando escritores que en lireve enriquecerán las p á - 
giinis dc micvlra historia; y a  dando impulso á la coslo- 
sísíina publicación del gr.in cuadro .sinóplico liislórico- 
geográfico d» Salas, y a  acogiendo con benevolencia y  
esplendidez cuantas obras eienlifiens y  literarias le son 
jiresentadas, y ya liasUi no escaseando pingües dona­
tivos ji.ara nniformar, .según hemos oido, la banda de 
música de uno dc los batallones U cla Milicia ciuda­
dana.

Cuando tendnamus p.ara llenar nmclias columnas si 
nos projmsiéiamos enumerar todos y  cada uno de los 
brillantes rasgos cjue enalleceii la caridad, la generosi­
dad sin límilus dc Jos monarcas de Castilla, ra.sgos 
hoiidamenle grabados en el agradeeiilo eorazon dc 
tantos nicneslerosos, no so comprende, lo rc'jielimos, 
cómo en cl diario jirogresista, que sc publiea en un 
iwis lan sincerainenlc calólico cual el nuestro, pueda 
hallar censuras y  no aplauso un aclo dc piedad tan en 
consonancia con los hechos prácticos dc; todas las v ir -  
(udi's que honrarán siemjK'c la memoria de nuestros 
Reyes.»

E i Jíeriódico la  lle v is la  m ilita r, cuvo d irec to r 
lio  fué sejiarado sino (jue d iiuitio  su p laza dc o li- 
d a l  en  el iniiiisterio  d e  la  G uerra, se  ad h ie re  á  lo 
m anifestado p o r la  p rensa  en u n  asun to  qiie h a  
escandalizado é iudigiunlo a l pais, y  e sc rih eá  este 
jirojHÍsito.

«Los ¡icriódicos l(xlos reclaman dol gobierno dé la 
mas completa publieidad á  los antecedentes que exis­
tan sobre c! escandaloso asunto de lus maderas emplea­
das en la cniislruccioti de buques en el dejiarlainenlu 
(lel F(nrol, exigiendo, con sobrada razón, un procedi- 
niienlo tan breve como severo contra los trininialcs en 
tan  vergonzoso fraude.»

Stígiin la  estadisticíi pub licada  p o r la  dirección 
general de contribuciones, la s  can tidades (jne en 
1854 ban  satisfecho p o r con tribución  te rrito ria l 
y sns recargos los m ayores contribuyen tes del 
re ino , en cuotas d e  oO.ÜOl) r s .  a rr ib a , so ii;^ ____

«Duque de Osuna, 831,450 rs.—Du(¡uo dcMedinace- 
li, 780,288.—Duque de Frías, 2liS,!t5!l.—Duque de Al­
ba, 234,.’il5 .—Duque de Fernán Nuñez. 217,406.—Du­
que de Hijar, 2f 1,089.—Conde de Allainira, 191,200. 
—Marqués dc Gaviria, 175,483.—Marques de Valrne-

(liano, 104,367.—Conde de Villanueva. l l in . i l j .  - 
Marqué- de Gu.idalcaz.ar, 153,255.—D. Gcrónmi'- ir- 
tinez Enrile, 150,415.—Condesa de Montijo, 131,076. 
—Marqués dc Perales, 130,024.— D. Maleo Alarga. 
128,158.—Conde de Sáslagn, 127,584. -Diiqn» d» 
Abranles, 425,301.—Conde de Luque, 121,517.—Du- 
(|iie de Vistahermosa , 105,717.—Conde Ue Torre- 
A r i a . s 103,941.— Marqués (le Peñaflor, 103.711.-- 
Marqiiés de Ren.ameji, 100,541.— Empres.a del e;iiw! 
de Casliib, 96,412.—Conde d.; Santa Coloma. U2,8(i2. 
—.Marqués dn la Romana, 92,833.—Conde de Chin­
chón, 90,027.—Marqués <le Malpica, 8 8 ,7 0 1 .—Mar­
qués de Vallehermnso, 86,775.—Marqué? do Aleañi- 
ces, 83,011.—Duque de Gor, 81,127.—Conde d» Rur- 
nos, 80,640.—D. José Manuel Culiado, 70,SI6, (K::-. 
de de Üñale, 77,504,—D. José Las,irle, 75,760.—.Mar­
qués de Cerralvü, 74,837.—Marqués de Fuente» de 
Duero, 73,130.—Conde dc Cervelíoii, 68,843.—Duque, 
de la Roca, 68,348.—Duque dn San L9 ronzo, 66,141. 
—D. Juan María Auñun, 65,383,—Marqués de Banta 
C ruz, 65,176. — D. Fernando Fernandez Casariego, 
63,561.— D. Santiago .4lnnso Cordero, 62,344.—Duc¡ue 
dc Ciudad-Rodrigo, 59,510.—Conde, dc Salvatierra, 
57,544.— Conde ¿el Valle, 56,700.—Duque <io Monle- 
mar, 54,371.—Conde de Pino-hcnnoso, 53,992.—M .i r -  
qiiés de Bélgida, 53,844.—D, José María Benjume;:, 
52,335.—Conde du Parsent, 51,251.—D. Ignacio Váz­
quez, 50,812,—Marqués de la Garanlia, 50,782.»

E n tre  las verdades q u e  el periód ico , ten ido  
liasta  hace  pocos d ias, jio r ó rg an o  de los puro.s 
dicc a l n iiiiistcriu  y  a l P arlam en to , m erecen  a tca - 
ciim  especial las que  cojñanios aijuí:

a  «Uno de los nwlcs mas graves que üíjnej.ui ét » ' 
situación politic.a, es c4 estado de inlerinidud »u qu-' 
hallan lo? negocios ¡lúblicos. A ¡lesar del l:u'g» ti' ■ « ■ 
transcurrido desde quo el jmeblo csjiafiul i»iiqiii'i . 
yugo que le opiimia, aun no se Imlla (iroauiz i »- 
lilica, udministrativu, ni euonómiiainente. ( ..iien ii» . 
de una ley fimdamciilal, que fije las relacione? d ” 1” 
poderes jniblieos; de unaorganizaeion civil, que ¡u ; 
porciuno á  los jiucblos los inmensos bencñc;»- il- l t 
cieneia adiniaistrativa; do un vislcina tribnlaiicj c|ii», 
nivelando los gastos con lo.s ingresos, realice la-. ;u.. i 
sarias econoimas y  mejoras é inspire á  los cajiilales l i 
debida confianza.

linjiosible parece ( ne en tal eslado no se re.piUii f. i- 
d o sb s  días nuevos dislurlijos y que aun no liayaeoiíl'p 
sobre nosotros luia desuslrosa anarquía. A  la sensalr/. 
dul pueblo, á su cordura, ú su afan jiorque se cunsi.li- 
d» un órdeii de cusas osUtbie y  duradero, se deh» sm 
duda, el que la sociedad esjiañola no e»té completa­
mente desorganizada.

Mas no por ello debe perjietuarse el eslado de inl»- 
rinidad en (JUC nos hallamos, ni abusarse de lo? b m -  
nos instintos del pueblo español. La situación política 
nacida en julio, 1 eva ya dos años dc existencia y  to - 
davia no lia creado interese» perm.anenles, La As.im- 
blea, aunque lia hecho en cierlosramos reformas impur- 
tantcs, tiene aun mucho que hacer para concluir las le­
yes orgánicas (jue habrán dc jiublieurs» con ia Gciii'li-. 
tiiciou. Nuestros adveisarios censuran, acaso eon fun­
damento, á un parlido, que llaináiidosc reformador y 
progresista píenle a»í cl tiempo y  nu columbra sitjuic- 
ra  el término dc «ii órden de cosas seniejante.

Todo ello es consecuencia indeclinable dcl proceder 
que vienen siguiendo el gobierno y  ia Asamblea, de­
jándose llevar ci uno por los sucoso», y  lao tra  por »-■; 
funesto afan de ocujiarse dn cuestiones ardientes dc 
poiílica.»

E stá  conform e con iiu eslra s  n o tic ias  la  sigu ien ­
te  rectificación (jue hem os le ido  cu  la  H evisla  m i­
lila r :

«No cs cierto, seguí» las noticias que hemos p o d i i l u  
adquirir, que el regimiento de cabaliería dcl Príncijie 
huya sido destinado de guarnición á Sevilla comu su­
ponen algunos diarios dc esla mañana.»

Do L a  S o b era n ía :

«Todo fue farsa. ¿So acuerdan Vds. dc lo brabucnn 
que hace dias se mostraba E l  Clam or Público contra el 
gabinete 0 ‘Dünnell-Espartero? Pues ayer no sabe ya 
donde colocará Esjiartero ni á  0 ‘Donnell. Los adula 
que es un primiir. En cambio la democracia lo ¡lag j. 
¿Cuál será el misterio dc csla íraasform.icioii? Porque 
es bueno .sepan V ds..que en la redacción d e f í  Cíaraor 
PúWí'co hay demócratas convictos y  confesos. Pero ya 
nos lo esplicainos, ¡mr atjuello de la democracia ¿urro- 
ncro; vemus que se jirojiaga que es un gusto. La lás­
tima e.s qno esta cla.se dc demócratas nn puedan pros­
perar sino combatiendo á la dcínoeraciu verdadera.

Sin duda por a rriba  no .so tienen en cuenta los ser­
vicios que se prestan contra los laoderaíios y  realistas. 
Los mejores son los que se ¡ireslan contra los demó­
cratas, es decir, conlra el jiuoblo.»

No sabem os qué  fundam ento  pu ed a  te n e r  ia  si- 
gtiienfü g rave  noticia (jue leem os en  u n  d iario  de 
la  m añ an a , n i qué  desm án  h ay a  pod ido  justificar 
el a rre s to  d e  u n  sacerd o te  en  l a  cárce l púlil ica;

«En Ahilaga ha sido preso im predicador quo, on- 
c.argadod(!l sermón de la liesla de la Purificación d» 
-Nuoslra Biifiora, hubo do enunciar ideas que la aiilnri- 
dad creyó no debían pasar desapercibidas; asi se lo 
hizo enleiidej al sacerílDle, que (uc conducido fi la cár­
cel pública á  las once dc la noche. La causa jiarece qne 
sc sigue activam ente.»
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Ell e l d ia rio  dem(icTat:i liem os visto este 
rioso  í'slado d e  can tidades n e g a tiv a s :

« .\ v»inl» y  dos  .........  iinnieru dc ministril?
llevamo? desde la revolución di' julio en csla forur 

Presidencia del Consejo.—E?i);irtero.
Guerra.—O'Donnell. '
Marina,— Allende Siduzar, .Siiita Cruz.' ! ! 
tiani-nto,—Lujan, Alonso Alarlinez, Lujan. . 
E»ladu.—Pacheco, Luzuriaga, Zabala. . . . 
(lOtwrnacion,—Sania Cruz, Huelbes, Escosura. 
Gracia y  Justicia,—Alonso, A guirre, Fuenle

Andr<*s, Arias Urüa............................................
Hacienda.— Collado, Sevillano, .Maciuz, Bruil, 

Sania Crnz................................................

ToUI......................................22

De rnínislros, conforme,—De gobernantes, O.»

Tenemos entendido que algunos de los eapil »!'?'»? 
que tratan de interesarse en la construcción del ferrc- 
c.arril del Norte, se han acerca'!'» ;i ios comisionado? i-ii 
esla córte, de la? provineia? di'V aliaJolitl y  Biírg» ,  
parainan¡fcst,ule?quedc?i'ari:iniioleshicipsenoposicicn 
llegado cl caso de la subasta, jorque están decididos á 
quedarse con lus obras. I-»? reiiTiuos comisionados de­
seosos do asegurar la realización 'le las obras cumplien­
do con el (ii'sco de sus comitentes, y  con c¡ enlusiasia 
celo lie lo? dijiutados castellano?. s» prescnlar:5ii en 'a  
subasta con un pliego ajustado á lodas las condiciones 
legales; jk'io como sii jiensamiento no es ei de consti­
tuirse en empresarios ¡wr pura esjieculacion, eslán di?- 
jiuestos a (wder aute cualquier otra proposieion gia»

Ayuntamiento de Madrid



E L  (XICIBEWÍE.

: Ujosa, con ial i|H" rn  ella vean asegurado su obje­
te dar lugar á  reñidas conipclencias.

nbjeto de dar cuenta de odos sus jionsamientos, 
a» 10 do los pasos que han dado y  piensan dar so­
bre le asunto, celeliraron anoche estos comisiojiaans 
otra reunión con los diputados de Valladolid y 
á la cual concurrió también ct Kr. Moyano. Todos 
aprobaron completamente el acuerdo dc aquellas ciipu- 
tacLoncs. y  ac haliaii dispuestos * prestar nuUuo apoyo 
á los acertados acuerdos ile aquellas diputacioiu'», y  a 
favorecer eu cuanlo puedan las activas gestiones de los 
. rinsitimos comisionadoe de tan previsoras corpora­
ciones.

A psto añade L a  L \H m :
«Que cl camino de liierro del Norte cs el de mayor 

interés para la peiiinsula española, cs una verdad que 
no necesita demostración. Nuestros leolorcs >aben ya 
que dentro de un breve plazo leiirlrá ingar en e 'la  cor- 
e  la subasta de esta vía. Ya se empieza a  hablar de 
las personas y  empresas que schan de presentar como 
icitadoras, mencionándose eu primer lugar al ( rcdií

as dipiila-mouiíter. El ayuntamiento de Valladolid y  las 
ciodes de la misma provincia y  de la de B urgos. tra­
tan  también de Jomar jiarte en la licitación, y  e! lunes 
llegaron á esta córte sus represenlanles, aulocizados 
completameiile para h.icer proposiciones al trozo de 
Vatladolid á Burgos.

Al efecto, las resjieclivas dipuiaciones tienen reuni­
dos los suficientes recursos para liaccr jior su cuenta 
esta sección segunda de tan importantísima linea, l.os 
pueblos de las provincias indicadas han cqri csiiqndiuo 
con todo desprendimiento á  la patriótica invitación de 
sus corporaciones populares, y  reconociendo las ven­
tajas inmensas que esla obra lia de producir á la feraz 
Castilla, asi como a las provincias limítrofe», se han 
apresurado á hacer los necesarios ofrecimienlos para 
que no sean nuevamente burlados sus constantes de­
seos.

Ayer hicieron et depósito para la subasta los comi­
sionado® caslellanos, por euym delerminacion damos la 
mas cumplida cnhorabuAia á ias previsoras provincias 
dc Valladolid y  Búrgos.

Si alguna otra empresa se halla disjHiesla a intere­
sarse en la .sub.asliff mejorando el pliego de condicio­
nes, los comisionados las corporaciones casteilanas 
no pondrán ob.stáculo alguno á los que, deseando cons­
truir una línea de gran  porvenir y  utilidad p a n  la na­
ción. aspiren .á projioreioiiarse un rédito regular a sus 
eapitaics. La sección perteneciente a  la provincia de 
Búrgos, tiene 20 ó 22 egiws.

.Ayer han celebr.ado una r e u n i ó n  cn el Congreso los 
comisionados de Valladolid con los diputados d.e la 
J i r o v in c ia ,  los c u a l e s  lian m a n i f e s t a d o  lo complacidos 
que se haliaii de las a c e r t a d a s  y  jiatrióticas resolucio­
n e s  de s u  diputación provincial.

,\liora soló falla que imiten esle ejemplo Madrid y 
Avila jo r  un lado, y  que las provincias Vascongadas, 
que iniciaron cl pensamiento do esla gran linca, y  que 

. tanto han traliajado para llevarle á cabo, se resuelvan 
á emprender la parte que atraviesa su territorio.

Escusado es decir que Valladolid y  Avila obrarán 
acordes con Búrgos, puesto que os m uy auterior ia de­
cisión dc aquellas diputaciones á auxiliar oflcazincnlr. 
la  construcción de una vía que dará nueva vida á Cas- 
liila.ij

por sin 'aráo tar,y  siendo eslo u»i, debemos jiroineler- 
aoB que encontrarán términos hábiles para arreglar sa- 
Ijafactoriamenlc e.stc asunlo, Im •< tadq íoioprendcL ,1a 
fRZOii á  los quo ohcceados por el lal»o punto de honor, 
no miran mas quo dej.ar satisfechas la» mal eulcndidas 
exigencias sociales.»

«Anuncia ayer un periódico, que el n rouo l Letona 
ha sido separado dn su destino do oficial dei minislerio 
de la Guerra. Ef h r-ho , lirt-eom cestá prcsentaHo, « t 
cmnjdclamonte inexacto. Rereriromos lo que acerca de 
él ha llcgado ú nuestro conociinicnlo. A cmisccucncia 
dc liabcr hablado aiguiws diarios del probablo ascenso 
á hrigaiiier del coronel del regimiento de oaliaileriadel 
Principe, 1). la»» de Villale, í / i  fíevisíu MUitar, de la 
que cs director el Sr. Letona, contestó con alguna vi­
veza á  ima alusión cn que creyó descubrir la iiitcnciou 
de jicrjudicar ;d jircsunlo agraciado, y  de aqui se enla­
bió uua jiolcmica á <¡ue ios contrincantes dc La Revista 
daban giaiulo inijiorlancia, su ronieiido que este jierio- 
d i c o  tenia carácter seini-oneía y  que recibía inspira­
ciones dei ministerio dc la Guerra.

E n  lal csl.ido, la Gaceta, cou una docilidad y  inicua 
voluntad, <jiie desearíamos tuviese siempre que se tra­
ta dc ri-ctifieacioiícs ó aclaraciones referentes a cosas 
de verdadero inlercs público, se aprcsufi i  inanifestar 
que La R crísla .Vililar nu dejwiidia bajo ningún con - 
eopto del ministerio de la Guerra; y  que tan ora a?i, 
que en mas de una ocasion liabia escrilo conlra dispo­
siciones emanadas dc esta dcparlamcnlo. -\l ver, sin 
duda, el coronel Lr'tona, que un asunlo insignificante 
eu su origen luíbia lomado tanto vuelo, creyó conve­
niente presentar por escrito su dimisión, asumiendo 
asi sobre su persona toda la resi»nsabilidad de la jw - 
lémica, y  evitando al niisuio lictnjw que se  cslraviase 
la ojúnion pública.

Esle paso hnnra sobremanera al coronel Lelona, y  
demuestra la delicadeza de su carácter. Ahora falla sa» 
ber, si por una cueslion que. solo merece el uomlirc da 
la!, por las ctroiinsiancias en que se hn producido, cl 
niínisterio de la Guerra prescinda de los servicios de 
un ¡ele, que tiene acreditada su competencia en d  de.s- 
jracho de los negocios de su carrera, y  que. e.s-
crilor uiblico, ocupa eu la prensa jieriódica un 
m uy distinguido.»

con siiteeion á l.ts regias establacidas en cl real decre­
to, y  a 'i  es que o! iniuislrodc HaeiendH.lm s«)m|ire:uhdo 
^ M  prcsapuestn dcl ,y' ) 0  actu d d  iiiijwfl ' li ■ ta .mua- 
lidail completa á  que a»cioiv|'’U la» pensiones de las 
viudas y hiiérfaiui» dcl Moiitc-pio Uo jueces do prime­
ra instancia.

Con eilo» d.ilO' p.ndr.i juzgar cl p 'tiiklic.i referido s i  
hay molivo plausilde para declamar como lo hace cu 
su imiiicru dcj ¿iq i i  Uel corriciilc.

Dico uu Jieriódico;
«I.os rumores sobre graves y ¡iróximos aeouleci- 

miontos van tomando consistencia. No jiarccc sino qno 
e.stamos cn visjHa'.is de una grau lialalla, i-n ln cual los 
enemigos del pueblo traían dc ac ibnr con los ro.»U)s dc 
larevñluci'íii.»

Parece qua hay  nn empeño decidido en alarinaj al 
pais .sin fundamento ni motivo. l.ns nidoridades no 
desconocen las causas que impelen la iirojiagaeion de 
tan íiioecnfcs cnircleiiimienlos. I.a vigilancia que ejer­
cen, y  la» medidas que, tienen jrrcvisoramentc adnjiln- 
das, resjKiiiden de que ln tranquilidad jiúhlica no corro 
¡leligro, y  ijuc la revolución de julio sc afianzará sóli- 
Uametile, á  pesar de los encontrados cieiii"nlos que 
comliaten.

la

lugar

I jd s  cuatro dijuiíados por la provincia d e  Santander, 
que hay en M adrid, han tenido una entrevista eon el 
ministro de la Gobernación, jiara prom overla cuesticm 
(iel Lazareto, que tanto interesa a  aq u e ja  jjiiportante 
eiudad.

La cuestión jiciidienlo entre el gobierno y  cl Banco 
c 'jiañ o l, sobre la clase de interés que corresponde á 
este último por la negociación hecha sobre ios paga­
ré? de bienes nacionales, presenta en la actualidad ¡d-

§unas anomalías curiosas. La asesoría g en e ra l, las 
ireccLones y  cuatro letrados de comreido mérito, opi­
nan quo el gobierno tiene derecho á pedir sc cumjila 

el contrato de anticipo al 6  l j 2  por lútl anuai, segun 
sc estijmló en las condiciones aceptadas por el Banco, 
despues de reducir el gobierno el ínteres al 7. Cuatro 
letrados consultores dan ia razón al Bauco, partiendo 
del supuesto que dá á las observaciones del cslableci­
miento, ei carácter de condiciones espresas; pero que 
lio sc inciuycron eu la tercera, redactada, tío en senti­
do de liquidar al tiró n , sino oíiuaímenfe, ó sea por 
\-cneimierit09. El gobierno habia propuesto un medio 
conciliatorio . que fué desechado por el Banco ; y  los 
abogados consultados, opinan que no debe proponerse 
de nuevo. Estos señores, asi como el asesor general, se­
gun tenemos eulendido, ademas de discutir en el te r­
reno le g a !, elevan ol asunto al du la moralid.id y  la 
convcnicneta pública. La diferencia dc una á  otra 
apreciación, es de tres millones.
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: n rl nuevo plan de Hacienda la ptiinera tarifa de 
l . l . ,  cp rc ics  sujetas al derecho de puertas, coaijiiendi' 
c  'lio lü'V iii lículos. El vino común satisfará la arroba 
4 r». en Mnilrid, !! 1|2 en Alicanta, Barc<»¡(ma, G.ídiz, 
('.óidob.-i, (Joriiña, Granada. Saiitaiidcr, Siudlla, Valmi- 
cia y Zaragoza, y  3 r». en la» demás eipiialc? y  puoi— 
lo» iud'ililados. El v in iere 2  r s . , uno y  iiiclio y  iino 
rosiirriivami'iite. lais agiiardioiUos Ue 29 grado» lU, 9 
y  S ri». I, I cnme 7 f  ii mr». la libra. Ef aooili' ti, 5 y  
j  1 ' .  C'l .'irrol,;!. El jftbon duro ñ, 4 y  3 rs. El c.irbon
1 nn? . en arroúi > la» leñas 4  y  3. El arroz 3,

2  y 1 real i u arroba, y  lo aii»iiiii7os garbanzos y  b.aca- 
liió. Ei Higo 32, 36 y 21 mr». mi tanugii. lUrii» dos ta­
rifa» señalan la® cenudade» a  que pueden a»i;elldor los 
'bjnisilo- \  lo» |dazns a que sc adiuiüiuii |iagaié» p a - 
r.i |i i;o  ib' bl - i-spisrics sujetas ¡d derecho dc piiei'ln».

Ib- iiii.'.-ivi.» . . llegas (le M adrid copim iids las si­
guientes lint Leía» re la tiv as  á sucesos (JitP estos días 
han serv ido  d(‘ tciiiii á  todas ías coiiici'saciojie.s:

u/.as (o rle s , K l ÍW nm cnío  y  otros jierióilico» lum 
hablado de un iucidciite desagradable, (jne en e»los lil- 
liiiiosdtas ha sido objeto de lodas las conversaeioues; 
y  jmesto que, en parle al mentís, ha jiasado yn al do- 
iiiiiiio de la jmbUcidad, vamos á  decir aceres du él lo 
que diserelamoiito puede deei.rse. Sc traía de uno de 
c»i.  I INC.'. ]ici»uii:des. t|iic eu iiieiigiia dc lu eiviliza- 

II - .'I jiiii' d. »,.i,icia liavtii frocueiiles. ¡Figura en id 
l'l I "I u '-l-'i'iU afijiiic ii creyéndose ofendido jw r im

BOLSA,—Paris 13defebrero.

Fondos franceses.—Tres jior 190, 73,03. 
idem cuatro y  medio por 100, 96.
Idem españoles.—Tres jior 100 interior, 37 li2 . 
Esterlor, 4 1 1|2.
Diferido, 00.
.Amorlizable, 0 0 .
Consolidados, 92 I j l  á 92 3i8.

P a i u s ,  m artes  1 2  (le feb re ro .— E l  . l / d u í t e u r  de 
hoy  Jiublica el decre to  reparticud ii en tre  todos los 
dejiarta iae iito s lo s 1-4Ü,(I0Ü lio in b res  llam ados 
p a ra  la  q u in ta  d e  18oi3.

E l conde O rlolf lleg ará  hoy á B erlín . Se cree 
q u e  las confereu(¿as p riu c ijn a rá ii e l lu n es  jrró- 
xim o.

El mercado de granos eu los jirm cijales de Europa, 
»c presenta en baja , ante ei temor de quo eon motivo 
dc la paz sobrevenga una inundación dc semillas del 
'ado de Rusia.

Ei enncesionario dol estudio dul furro-cariil qne de- 
iie .arrancar dc Y'igo, esla disjiueslo á cnqiezíir los tra­
bajos cn la próxirña jirimavera.

I m  Iberia  dice que el Sr. .Matheu i'stá ili'didido ó 
ifoor.ar las condiciones bajii i.as cuales ha de '[icnme ó 

»'ii‘ i-|:i la consiruecion dcl camino de hierro de csla 
"“fie á Zaragoza, y  L a  Epoca .asegura qui' ledas las 
| i ' . / 'ibilidados son hasta el dia dc iinc la sociedad 
Gran Ceiilral de Francia se quedará al fin con e! ferro- 

' i! de Aragón.

: i . ' l  l . l  M i l  ! « 1  U ' l i l i i i i  I'or Celise- 
t.imhieii (¡uo. Imii iiilurve—

Ell la úllima sesión do la comisión parlamentaria que 
examina el jiroyeeto de reforma d d  ai-anccl dc adua­
nas, se irato de dos asuntes graves, cuales son los re­
lativos a! derecho que convendrá imponer a ia granza 
ó rubia v  á  los papeles estranjeros.

Empezó el debate ei Sr. Avecilia, diputado por Se­
govia, reclamando dcréchos especiales para la garan- 
cina, que estuviesen en armonía con los de la granza, 
teniendo en cuenla que se necesita tres arrobas dc csla 
materia para producir una arroba de aquella. Hablaron 
cn igual sentíno doscomisionados especialesdelas ¡>ro- 
vincias dc Valladolid y  Segovia. lo s  Sres.D . José 
Barzanailana y  D. Roimialdo Baiiesteros, sin oponerse 
á que se tarifsse á la garm eina en parliiia esjiocial, 
adujeron los motivos que habia paracaiificarl.a de pro­
ducto químico, á semejanza de la estearina, por ser el 
vesullarto de una operación eonsiguienie ,al tratamiento 
de la rubia por el acido stillúrico; y  que oonvicne reba­
ja r algo les d-crochos de la rubia, ó sea de la primera 
materia, armonizándDlos eon los de la rubia, mnclio 
mas iroduciéndose enEqiaña con oscelentc.s condicio­
nes dc ¡irecios y  eaiidaies.

No pasó adelante e.sle debate.
El Sr. barón dc Lajoyosa, y  cl dueño de la fábrica 

de pajitíles de Zaragoza, se  quejaron du tos derechos 
quese proponían para d  pipcl sin cola para imprimir. 
Manifeslaron quo la* ciases del español son tan tiucnas 
como las eslranjeras; y  qne hahia mas fabricación que 
l;i que e! consumo exlgia. Concluyeron con recla­
mar 15 rs., ó cuando menos 14 por arroba, en vez dc 
ios 10 que el gobierno establece. Quiso el Sr. Yladoz 
terciar, para alabar á ia fabricación española y  hablar 
dei papel que cmjilcó en su Diccionario, y en la colec­
ción (le Altas; y  aseguró (¡ue losperiódiecs dc España 
su imiiviniian en inujor pajiel que los do ningun otro 
lais. Se conoce que el ox-ininislro de H-.cienda no de- 
IU leer ¡leriódiuos ingieses.

Se encargó el Sr. Barzanalkma de probar quo la in- 
iluslri.t papelera tiene toiia la protección posible pul 
¡nrle de I.as leyes, Disfriilata ¡irohihicion dcnoospor- 
larso los írajios de E®¡i.tña: paga el lcví»imo dcrcclio 
(le 10 (.'éníimos en arrob.a de Jos esiranjeros, otros iii- 
signiñcaiiles j K « - ! n  feotiia du palala, cl 3 por 100 sobre 
avalúo ¡wr la m.sqninaria, y  liasía se rebaja ¡wr la re - 
furin.a á misio» de ia niUad d  impuesto de i rs . porar- 
roba que ahora »ali»face el cloruro de cal.

El comisionado del goliiernn defendió el valor de 50 
reales scíiaindo á la arroba dcl papel¡wfa imprimir, un 
iusar délos 75 que Ins industriales ¡wdtaii; y  jiaíenli- 
zó' que la generalidad de los otros papeles, ó  s.ilisf.i- 
riaii tur.» ijue ahora, (3 quedarían cu igu.aldad de con­
diciones.

El Sr. Baliusloros, íaljii'Muti; d.‘ |ia}>eles iiint.ados en 
osta córle, su uoiiforiuabaron ias valoraciones dadas á 
e»los objulos ¡ior el gobierno; p.-ro .solicitaba quo lodas 
las clases adeudaran el 39 j'or 190.

A  ello se opuso cl Si', llallcstoros, vocal dc la junta 
dc aranceles, porque el jioiisainiuiito dcl gobierno era 
(JUC á medida que los precios subiaii ¡wr las mejores 
calidades, la protección (lisininnycso; y  aun asi resul­
taba (luu la arroba del p*.j>el mas barato adeudaría 31 
reate»", y  la del »iip<xior 191 rs.

Al d irec lo r (lli l;i l l i íc i ’la  se lian com iuiicado, 
jiai'ii su  in serc ión  lile ra l t n  esta , las siguitaites 
roctifick('ioii(;$:

«l'll perii'sUco de C 'la eiirlc censara H voz resi’diío.s, 
de que lac,' ii»o ln rea! órdun de 8  del aclual, espedi­
da por el ini'iisterio de (¡raeia y  Justicia, que disjioiio 
el pago de uii.i meiisniilidad de sus atrasos á las ¡icii- 
siuiiistas dul Moiiiu-pio droucces du primera inslancia; 
y  se lamenta con laTniofreo Jo la suerlu desgroeiaila ó 
del aluimlono on i^ue pretende, suponer deja cl gcdiier- 
no ñ esta Iieuemi’n ta  ehise. Si este jierióiJieo, aiilus de 
llevará  efecto su injusta censura, »e fiuhier.a enterado 
de los anleeodenles dc esle asunto, habria encontrado 
que la ¡xtlabra residuos es 1* nía» aprojiiaria al oa»o, y  
1¡( que con ro.is exnclitud csjilica la ideia, ¡iu«i que en 
realidad son los restes de los fondos ¡i.-Tleneeicnlos al 
Monle-jiio que obran en ia Caja.

Debiera saber ei cHadn periódico que los fondos ild  
Moiile-pio dc jueces de primera instancia, ¡iroecdian da 
los descuento® quu esla clase sufría con .arreglo á lo s  
eslaliilo» del Moirle. mismo, y  que por nna real órden 
espedida en 23 de ditiendire de 1551 fueren suprimi­
do». El gobierno aetual, juslo aprccLador de* lan liuiie- 
mi-rila elusu, y  convencido dc que con los recursos (jue 
id (le aquella época duurníó en favor dc las jitnsioiiís- 
las, no era jwsiblu atoiKlerlas sino con cuatro jiayas ai 
año, ha creiilo obrar en justicia declarando, como lo 
hizo ¡ior real órdiui de 25 (le agosto último, eonijiren- 
didii.s l'll la clasilicacinii ^ener;ll que eupo á lodos lus 
empleailo-s en servicio (lelivo Uel Estado, según cl a r- 
lieiilii 1." dcl real decreVi de 7 do febrero de 1827, i  
lo» jue.'es de priiner.iinsI.aiieLi, quejierleneeiau cn usía 
elase en 1 .® de eniTu de 1852; a los que con jwstorio- 
rulad i  dieliu Irelia tuvieron inurusii un ia carrera, y  á 
los que l i s  lungan en lo sucesivo. Con esta declaración 
se hizo la dot dorecho de ln» vhulaa y  iuieifanos de 
os inÍMUos juixes al goeuiliri Mouío-jmo 4e ofiviiiuk

Hice olro jicriiidieo:
«Se dice que han cireiil.ado proclamas rcvoluciiina- 

rins y  queso lian .arrancado (ainbien pa»(juines alar­
mantes.»

Efectivamente s? han fijado algunas proclama® sub­
versivas en la madrug.adadc! lunes. La» autoridades 
teman iiüticia.s (io ijuccon motivo del bailo de piñata se 
pensaba ¡wr alguno» en etarla ínlcnlona. Pero os (te 
notar, que ia® proelainas fijadas se hab'aii cotncnza( o 
á circular el domingo de Carnaval, y  gracias al celo 
di-splegado no se atrevieron á contimiar cn la iipera- 
eíon los qire se dicen sídufidore.s de !a rcuoiitcimi íie 
Julio. De )C llamar la aleneion el que, aogun las noli- 
cins que lenian lambien las iiulorijadcs, se e.sjieraba 
allende los Pirineos algim suceso notaWc cl miércoles 
de ceniza cn esl.a ciírte. A su vez otras iwrsonas sceirn- 
daban aqui sus deseos, soñando en gobiernos que iio
c a b e n  denlro d c la  actual Constitución política. A 'n -
ciese la sobriedad que sc empica eu estas esp 
(ñones.

,iru
ica-

Dicen L a s  Novedades:

«El 7 dc enero envió cl admínislr.ad"r_ dc este pe­
riódico dos Anuarios certificados á  don Francisco La­
madrid, vecino de Chiclana. El 22 det mismn mos es­
cribo diciendo quo no lian llcgado á su poder.»

Con inolivo del excesivo número d ;  impresos, y  
principalmente de Anuanos de L as Novedades, que 
tuvieron entrada enel correo central á  principio de osle 
año, que pesaban algunas arrobas, su dispuso, de 
acuerdo con la  misma redacción, el m andarlosa.su 
destino segun fuese posible, pues de no haberlo hecho 
asi se liubiera aumentado e.l peso cn las sillas-correos 
de un modo tan eslraordinano que hubiera dilatad'í 
mucho cl viaje. Por esta razón los dos ejemplares del 
.in u a rio  de que sc liabla, certificados gratuitamente 
eomo se hace con loda clase de impresos por volumi­
nosos que sean, no salieron hasta e 1 2  de enero; y  co­
mo la esjicdicion de dicho dia sufrió un retraso muy 
considerable por las avenidas de los rios Jarama, Tajo 
y Jabalón en la M mcha, y  los daños ocasionados en el 
camino jiorlas inundaciones en la provincia de Sevilla, 
nada de eslrañar es que no llegasen dichos ejemplares 
á donde íbandirigidos eti ta fechaque citan La s N ove­
dades. Poro cs seguro que despues los habrá recibido 
el interes.ado. _

El ayuntamiento conslitucienal de Madrid lia visto 
un articulo inserto en la Gocelo del 11 dcl aclual, eu 
que á  nombre dul tribunal conlencioso-admtifolralivo
se responde á nn párrafo de la  Memoria dirigida ol 
pueblo de Madrid por la municipalidad de 1855.

Ésla lamenta siuceramente que una equivocación de 
fechas haya dado lugar á que ol trihimal coiitencioso- 
administrafivo sc haya viste en la precisión de acudir 
á  ia Gaceta para desvanecer un cargo inmolivadíi, y 
( ue no pslnb.a en las inlenclones, ni en la imparciali­
dad del .ayuntamiento dirigir á  un cuerpo tan coloso 
como lo es el tribunal coníeneioso-aduiinistrativo. Esta 
corporación resolvió efectivamente clcsjiodiciite de lim- 
jiiezas en la época quo cila en su resjiuesta; pero e! 
.ayimlamienlü á posar de esto no pudo acordar nada
s(ibrc esle. servicio [lúblico hasta que la conlrala cele-
br.ada con la casa dc Barrió no fuci-a rcsiiindida. y  eslo 
no tuvo efecto liasla que so dió ía real ónleii de 2 2  du 
diciembre úllimo, fcciia á que se refiere el párrafo de 
la Memoria, y  que se equivocó con la cn (¡iio resolvió 
el espcdienlu de limpiezas cl suprimido ('imsejo Real.

Esta reciificacion deja en su Imrar al trilninal Coii- 
tciicinso-iidmiuislrativo , cuyos liliilos al aprecio pú­
blico la municipalidad dc Madrid es ta ¡irimer.a en re­
conocer , y  demuestra al mismo liempo la veracidad 
del ayuntamiento, que hecha esta aclaración rati­
fica cuanto ha consign.ado cn su Memoria, seguro 
de que nadie puede desmentir iiiiiguna de sus aser­
ciones.

Y va que nos ocuji.amos de e^.a reclihcacion, no po­
demos menos dc h.aceriios cargo dol eoiilunido de una 
lioja suelta pulilicada por la dirección de la unrapañia 
Uel gas impugnando lu Memoria cn la parte relativa á 
lívs eántiiladu» que la municipalidad dc 1555 lia entre­
gado á cuenta del alumlirado público; y  debemos ma­
nifestar (iuo siendo el objete d(il ayuntamiento demos­
trar los Injustos ataques que se lu li.ahian dirigido, .se 
limitó al liemjin dc su adiiiinislraciu iiasla fm ilc sc - 
tiu,libre, que luc la éjioea en que mayores rjuej.as .so 
dieron, y  los resultados qne de esa ('poca su presentan 
nadie Jiuede comlialirlos. La direceion det pas forma 
una liijuid.acion de lodn el lieinjw dc su eoiiIraUt li.asla 
íiii dul año último, la que el ayuiitamienlo se abslione 
de admilir ni comb.atir, pues lialii('n(lose, nombrado 
contadnr'?s porjiarlo dcl ayuntamiento y  de la empresa 
para que formen una liquidación general, cuando scron- 
licc ese Irabajo se »alirá á pimío fijo si clayunlarmcn- 
lo s,ale alcanzado y  en qnc cantidad; pitdicwdo ascgii- 
rarsu no sera « i la (¡ue siqioiin la empresa, pues h a - 
liré( (¡lie (lcdu(ñrse lo alionado ¡wr instalación dcl gas, 
C'imjioslura de farohs y  otras partidas de considera­
ción que liaran disminuir nolablemcntc el alcance que 
se sujwiic.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

L a  R eina iQ. D. G.) y su  luigusta re a l fam ilia  
coa iínúa ii (.‘ii esta  có rte  s in  no i uriad c n  su in i-  
porlunti! salutl.

MINI.STERiO DE GRACIA Y JL’STICIA.

nK.it.Es DEcnr-TOS.

Alendiiindo á las cireusUncia» que coui-urreii eu el 
juez de Chiiicliilla D. Fernando Lopi'Z d'i Ro'ta,_4 CUgj 
len iiiandiir quo, coiisexvaiiilo wi destino, ¡ias(3 a  .v’rvir 
cu coinision la plaza dc magistrado dc 1a au.lioutaa ita 
Valencia, de que es titular b . Manuel I.asiila, y  duran­
te la aiiscneta de cislc cuino diputado á  Córtos.

Itado en palacio á ocho de febrero dc mil ocIhiuícii-  
tos cinciinita y  seis.—Eslá rubricado de 1a real iiki- 
no.—El ministro du Gracia y  Justicia , José Arias 
Dría.

Para la plaza (le. fiscal dc la aiiilíoiicia dc Cáceres, 
vacante por cosucion dc D. .AnUmiu IVrez (ie Roza», 
vengo en nombrar á D. Alberto Kaiilias , mitiguo juez 
de lí'rmiiio, y  que lo es en el din dci disliilo du Italii- 
cio de esta corto.

Dado cn jialacio á  nueve de fobroro de mil oclio- 
ciaiitos cincuenta y  sois.— Eslá rubricado de l,i real 
tiiaii'i.—El ministro de Gracia y  Jiislicia, J"» ' Aria»
Uria.

MINIKTERIO DK IIACIEND.l.
RI..\L PKCBETO.

Di confinuida'I e.l 1 e í p irec'ir (1’l Cuasejode mi­
nislros, vengo en .autorizar al ¡le liacieud.i para que 
soinula á la deliheraci in de las Córte.» im proyecto do 
ley relativo ;\1 nKlableeiinieiilo dc los (Icredws dc puer­
tas un las CKjiitaics de provinci.i y  puertos habilitados, 
y  una coiitrilnicion iiiilirc'ila cn los dcin.is jiiieolus de 
ía Pcninsula é is!:is adyacentes.

Dado eu Palacio á  ornee du fulivcro de mil ocliocieii- 
lo9 cinciieuta y  seis.— E»lá rubricado d.- la re.il mano.
—El minislro de Hacienda, Francisco S.mla Cruz.

I'RDYECTÜ DE LEY.
Articnlo 1," Desde el lita 1." de abril próximo ve­

nidero se restablece cn las capitales do provincia y  
[lucrlos habiliiados dc la I’emiisuta é  islas ady.acciitcs 
im dereelio dc puertas á  las csjweies que csprosa ia la -  
rifanúm . 1 ."

A rl. 2.* B.ijo Diii,guii prelesto ni denominaeion po­
drán iiiijwnerse arbitrios m.ayorcs que tes dercclios se- 
ñaiaíles á  cada especie, limitándose los del aguardien­
te y  ücores á las dos terceras jiarles dc los designa­
dos pina el T'esoro, salvo el easo du qno ¡wr una ley 
u*i se determine. Las esjiocies similares eslranjera», ó 
las de las provincias dc L’llram ar, satisfarán los mis­
mos deructios y  arbitrios que las ii 'cionalas, cscep- 
tuqndo las que los lionen ni.areados en la  tarifa.

Art. 3.” I.a í'Obranza de los derechos y  arbitrios 
tendrá lugar en un soio acto y  por unos mismos em­
picados.

Art. 4.® Ninguna eorjwr.acion, esiahlecimienlo, em 
presa ni individuo, de cualquicni clase y  naturaleza 
que sean, jwdran Ser escppUiailos por cl gobierno de 
eslas imposiciones. .Si esccptúan solamuiilc el vino y 
cl aceito que se inviurla on la fabricación dc aguar­
diente y  jabón, así como el agiiai-dienle para enealic- 
zar lo» vinos, quedando eslas esjiecies sujetas al dere­
cho de ia tarifa.

■Arl. 5.® Los derechos (le puertas .se exigirán por 
ta citada tarifa á  los que vivan en e! casco de las po­
blaciones y  á la dislaneia de 2 , 0 0 0  varas de cada una, 
contándose desde los 'iiuros ó tapias, y  desde la última 
casi de las que forman grupo por l.a senda pr.aclíeablc 
mas corta.

A rt6 .® Los adeudos de carnes se harán p^r cabo- 
zas ó por libras, á  elección dc los consumidores.

En los mataderos públicos se liarán siempre por 
libras.

Art. 7.® Las eapitaics dcl interior podrán eclcbrar 
conciertos con 1a Hacienda en equivalencia dc lo s d c -  
recliios de puertas, sirviendo dc base para el ajiisle del 
precio anual de los contratos los valores oblenidos en cl 
trienio de 1851 á 1853, rebaj.ando únicamente dc la in­
dicada cantid.id la ¡i.ute quo sc calcule corresponder á 

, la diniinuci(Mi ó sujiresion de dorcciios que contiene la 
nueva tarifa comparada con las anteriores.

En .M.adrid y  capitales dcl literal y  puertos liabilila- 
dos, la a(Íinini8 lrac¡on d.i dereclios ¡íe puertas se veri­
ficará direclamonlc pnr cl gobierno, lo que igualmente 
tendrá lugar con las (I«l inlerior, cuando no fuere posi­
ble celebrar encaliczamientos. So jirohibcn los arrien­
dos lolalcs y  parciales de eslos derechos.

.4rt. 8 .® Las polilaciones son colectivamente res­
ponsables ul cumplimiento de los contratos que los 
ayuntamientos celebren con la H.acienda por los dere­
chos de piieites.

Arl. 9.® En loJ;is lasjioblacionesi con escojicion de 
lad e  Madrid, sc pinnitiráii depiísilos domésticos á 
ios labradores y  fabricantes, siempre que ios primeros 
se liallcn empadronados co'iio lales por las produccio­
nes de la agricultura de su propia coseclia, y  los se-

Sundos inscritos en la matrícula de la contribución iii- 
ustriai.
Art. 10. Para obtener la graeia del dcjwsite dc la­

bradores es ademas necesario hallarse comprendido en 
el último repartimiento de la contribución de bienes in­
muebles cn el pueblo dundo sc solicite el depósito, ó 
cti otro siluado en c! ra iiodc siete leguas, contadas ¡wr 
el término jiractleable mas corto, y  justificar quu los 
frutos dcl depósito proceden de labores hechas por 
cuenta propia () de rentas en e.sjiecie, y  que estas son 
susceptibles de co'iscrvarse dos meses.

Arl. 11. Xo será concedido el depósito dc coseche; 
tos á los propietarios dc fincas rústicas arrendada» á 
dinero: en este caso podrán obloierlc los arrendatarios 
(í colonos.

Para ios efectos del dejiósito serán considerados co­
mo coscciioros los negociantes que compi.ni tos frutos 
un el campó, ó los liquido» eu los lagares y  molinos, y  
los benefician de su cuenta, aunque ningun.'i parlo pro­
ceda du eoseclia propia.

•Art. 12. D.'l misino boncficLo dei depósilo domés­
tico disfrutarán los comerciantes, negociantes y  espe­
culadores un grueso, con tal que se hallen comprciiJi- 
(Jíis como tales cn ta nutlrieuta del suli»idin, y  se com­
prometan á  introducir anualmente canudo ¡nenos las 
canlidades dc c.ada cs¡)ecie que delormiiia la tarifa m’i-  
iiicco 2 ,", cslrayendo para otros pueblos det reino, de 
las provincias de Últraiii.ar ó cl cslranjero ta iiiilad del 
lula! despacliadü en el mismo jicrítido.

Las' licencias para el ostableciinienlu de estos depó­
sitos sc conccdenin solo iior nn año, debiendo reno­
varse á los que las soliciten á la íorminacion de osle 
plazo, ¡ivcvius los aforos do las especies, liquidación y 
¡liigo du los (lurochos causados.

Ki 'lei atoro y  liijiiidocion resultase que los negocian­
tes (’) ospuciiladorcs al por mayor no liubiercn inlroilu- 
ciifo en los de|w»ilo.» y  csIraMn de olios jiara otros

(lo 1856 y seis jirimcros me.ses do 1557, qui: .satisfarán 
los pueblos donde no se hallen establecidos los dcro- 
clios de puertas. ,

Art. 18. La coiilribiicion iiidirocla tendrá p a ra la  
üaciciida cl carácter do rosjwnsabilidad ciilocln ii de 
provincias y  pueblos Jiara cl jiago de sus res .oclivo.i 
ciijio®, y  los mismos periodos dc rocaiidaeiun (¡ue las 
eonlnbiie.ioiios dirocías.

Arl. 19. E l  goliierno, leniendo proseiilc los datos
do la riqueza (iu cada jiuoblo jwr lodo» coiiceplos dc 
territorial, industrial, vecindario y  domas cireuii'taii- 

soñalará ui cujw con que dolía uoiilrLliiiir cadaCMS, soiiaiar.i ui cujw 
provincia.

A lt. 29. La.s diputaciones provmci.alos, 
bases V las riivunstanoiiis espeoiaics

pnr ias 
de (tada

pueblos las canlidades de (>s|iocÍRs wTialada» on la ci­
tada tarifa iiúinero 2 .", se les exigirá al contado cl Im- 
¡wrte de los doroclios (¡ne corrcs|)(indan á  las esjieeics 
que resulten existentes, y  so les negará la licencia ¡>a- 
ni cüiiímimv con los dep<’'sitos durante el año «iguienlc.

En Madiiil solo ,sc jiermitira cl establecimicnlo Uu un 
depósilo general administrativo. En las demás ca¡)ila- 
Ics y  puertos administrados por la Hacienda ilondc sea 
láuil, se establecerán tambicn dep(>sit(is admiuisliati- 
vos generales ó ji.irciales, segun convenga, liniiláiulo- 
so los gastos iJ'- almacenaje á ios puramente jireoisos 
jMiiM la coiLservauioii de los frutos.

.Arl. 13. En las polilacioiios donde se eslablezean 
depKÍsito.s administrativos, no sc concederán los do- 
nii'slicos á  los negoei.anics ó csjieciila'ires a! ¡wr ma­
yor, de las c.sjMícius que sean olijeto dc aquellos ; pero 
sí á lo.s labradores y  á los fabricantes por his especies 
que jiroeedan dc su labranza ó fabricación.

Las soliílas dc los depósitos dc co'twlwros, fabrican­
tes , Irataiitcs y  esjieculadoi'us, no bajarán de una ar­
roba en los lí(|UÍdo», con envases de madera, crislul, 
vidrio ó barro, y  dos arrobas un la» que se verifiquen 
en otra dase dc envases.

Ku reduce il la mitad de odos dos tijws tas s.aU(tas 
dcl aguardiente.

Eu les cerealp», semillas y  demá» especies du la ta­
rifa núm. 1 no bajarán la» salidas do dos fuilugas ó 
amilia», »eguii la unidad señalada á cada mi ¡ jiaia la 
cxaeetoii dei dureelio.

A rl. 14. En l.ts rajiitalus de provincia y jiuerli s 
liabililadus donde sea eoiivcnieiite, jioilj-án establecer­
se ajii.slus alz.iilos, ó sc.ui derechos iitodicos, por las 
introducciones que »c verifiquen.

l’ara (¡ne esto tn iga efeelo, os i»li<j>eas.able que las 
cauliiJade» de cada arlícnlo ó csjU'cic '¡uu se iiitreduz- 
cau cn la ¡wblacton, sea cuadruplo del coii»iuii'i calcu­
lado -X la misnia, Bauiiiido anihos dalos por cl año co­
mún del último qniilquuiiiii.

No S5 coneeder.'m (Íupi'''Uoi doim'slicos ai adiuinis- 
tratíi*8 s de la» esjiecies sujetas al derecho módico.

A rt. L5. Eji lierietíeio del comeicto, so concede la 
facultad d ' ¡wdcr dusjiaciuir lus efecto» q'ie se inli'o- 
diizcaii, sin [lagar en el acto los dereelm», adiiiiliunJo- 
se. letras y  ¡lagai'é» jior las sumas y  á  lus jilazos que 
e»jiru»a la larifii m’im. 3."

l.a iiiüuiuislracioa adoptará las disposiciones ojwr- 
tunas, y  exigirá las ciinvcnieiiles seguridades para que 
psliis docuiaoiUo» sean efcelivoe e l dia Ue su vuuei- 
niieiilo.

.Arl. 16. Lu» lenas en quo incuiTaii los 'iifr4 cl'u-,i.s 
dc esta ley, ydu  as disposiciones adininislralivas (jiie 
acuerde cl gobierno para su ejceuciou, in  jiodrán cs- 
ceiJer del comiso dcl género ajirelieiidido, si el valor 
du u 'tc no llegaá 500 rs., y  del cuádrujilo dul dcruclio 
si arpiu! cscwita Ae dicha cantid.ui. En las reincid'oicias 
»(• uxigirámiH nulla iga.dal la lo i delgi'iicw  ajiichen- 
diilo, si'’i!(io liieiW de 599 r» ,, y  (1 m'\tupio dul de- 
rccho d '‘ t irifa, »i escudo de dielia suma.

En 1(1» casos d" insoireneta ó (Juiilc |>or tos eniilra- 
v.ml'ire», »e p.'»..rá ia sieu'iii.i ;i U'- juzgados upiiipe- 
Iciile», p.ir.i l.l ji''ic. "or|hii'.il que ciirri'sjwnda.

.Arl. 17. uslibioco tina cunuitmcion indiri'Cla 
poria  cantidad á que ascieuda 'd (b'lied (¡ue resulto cn­
lre el piesupuésto de gastos y « 1  dc ingresos eu cl año

iminicipalidad,'harán la derr.ama cnlre los pueblos.
A este, aelo asistirán, sin volo los adniinistrador(.‘s de 

ílacii'tida públiea, quieues facilitarán á las diputaciones 
los datos y  conoeimieiito» (jue posean respecto á la n -  
quez.r dc cada piiebio.

A lt. 21. Las rcclara.iolonos d : .agravio que ^udw - 
ran presentar los .ayimtamíoiitos sobro señalamiiailn de 
cajiü de la coidcibucion imlirucla, se reiolvecán jior 
las dijiulacionc® provinciales, oyendo a la adm inislrx- 
ciim do Hacienda pública. Do ta resolución de las d¡- 
pulaciones se jwdr.An aizar los ayuntamientos .ante el 
gobierno.

Arl. 22. Circulado el rcp.irtímiento, los ayunla- 
miuntos, asociados du nn número cuádruplo dc sus in­
dividuo®, acordarán la manera de s.alisfaccr el cupo 
que se Ic.s liava scñaladu.

A lt. 23. l’ara  el nombramiealo de asociados se 
fonnarúii (te entre, todas las ciases de la población lari- 
tas categorías como soa el número dn individuos dc 
ayuntamiento, y  su rciuiinhi á esle tos cuatro mayores 
cuntribiiyenles dc cada calcgoria.

Art. 21. E! ayuntamiento y  asociados acordaron 
los medios du cubrir cl cujw de la eimldbucion indirec­
ta , y  de su acuerdo darán cuenla á  la dipulacion pro­
vincial.

Estos medios podrán ser:
1." Im¡wsicion de a rliiliiis  sobre artículos o esjic-

cies determinadas.
2.® .Arrendamiento de l.a venta esclusiva al porme­

nor dc ciertas esiiccies en pueblos de monos de 500 ve­
cinos, y  que no eslén situados en carreteras . _

3.® Recargos á ias eontribueioncs territorial e in­
dustrial.

Y 4.® Reparlimientos vecinales.
Estos recursos podrán .adojilarseseparadosó á la  vez. 
Arl. 25 Cuando por mayoría absolula de votos sc 

acueriic lajimjwsieion de arbilrios para cubrir el Lm- 
lorte (Je la conlribucioii indirecta, no uscederán aque­
tas dc los que se exijan al iiñsnio artículo en la capi­

tal de la provincia por el concepto do los derechos de 
puertas; y  si no luvieseii señalada irnjiosici.on en las 
tarifas, el arbitrio no liabrá de escedcr nunca del 1 0  

Jior 100 dcl valor del articulo cn el mercado do la po­
blación.

A rl. 26. Los arbilrios podrán imponerse, lanto so­
bre los artículos que sc coseshen en el pueblo, como
sobre tos que se introduzcan en c l , siempre quesean 
producción del reino, o sus similares del estranjero y  
Ultramar.

Art. 27. Estos artículos solo jw dran recaudarse 
por adminislracion ó concierto.

Arl. 28. En los pueblos eu ijue se adojite el sisle; 
ma de 1a esclusiva , no jwdrá impedirse la venta a 
los cosecheros y  fabricantes de las especies arrend -  
das; ¡lero estos habrán dc satisfacer la cnniidod ó de­
recho que préviamente so haya estipulado para e l re­
mate. , .

Iws ayuntamientos harán  que no se causen perjui­
cios al vecindario en el señalamiento de precios, adop­
tando ul efecto las disposiciones convenientes.

Art. 29. Los recargos sobre las conlribuciones 
territorial ó induslrial .solo podrán imponerse hasla  el 
máximum señalado en la ley de presupuestos por la 
cantidad en que este recurso no se haya  utilizado para 
atender á ios gaslos jirovinciales y  municipales.

lArt. 30. tuando cl lodo ó parle de ta contribución 
directa haya de satisfacerse por repartimiento vecinal, 
se lomará Jior base del mismo la riqueza territorial, 
industrial ó comercial de cada vecino, sus haberes por 
razón dc sueldos ó cualquiera otra pensión que disfru­
te, y  su condición social.

Arl. 31. Sc escejituarán únicamente de eslos re -  
parlimienios los pobrus de soicraiiidad y  los hacenda­
dos for.istcros .siu casa abierta, y  que tengan arrenda­
das ó á  medias sus fincas.

A rt. 32. Las diputaciones jirovinciales aprobaran 
los medios que se projiongaii jiara cubrir la contribu­
ción iiiilirccla cuando se liayan observado las disposi­
ciones dc la ley.

Las mismas diputaciones aprobarán los repartimien­
tos vecinales, y  resolverán defniitivamcntc la? quejas 
que jiro.scntcji lo.* coalribuyeiiíe».

-Art. 33. Los ayuntamientos facilitarán á las adini- 
tracioiius de Hacienda pública copia dc las jirnpuestas 
que les hayan sido aprobadas jwc 1a diputáeiqii y  un 
lanío del rujiarlimicuto vecinal cuando se practique.

■Art. .34. I.os recurso» ncce.sario.s para cubrir los 
g.aslo» provinciales y  municipales, s(! comprenderán (in 
los medios ó arbitrios que su jiropongan jiara  cubrir 
las cuotas de la contrilmcion indirecta, haciendo las 
disliiieioucs (ijiorlima®.

Ari. 35, jiusdu i.® de.aliiii do este año queda bli-  
príiiiida 1a coiilribucion que con oi nombro de 5 jw r 490 
sobre el imjwrte éu hi»arbitrios miinici|)atos, e s tab le ­
ció ol real decreto (le 31 du ilicicmhre do 1829. ^

Arl. 36. S,; autoriza ul gobicriii) para que dicte,las 
disposicione» coiivcnieiitos para el mejor cnuiplimieuto 
de esta ley , rugularizaiidíi »c.s ¡irciccdimicntos y  etii- 
dniido (lu que por ulla no se obstruya la liberlusi dcl 
trúlicü y  (luí comercio.

-Madrid 12 dc febrero d i  13.56.—Et ministro dc Ha­
cienda, Francisco Santa Cruz.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras pú blic'ís.

limo. .Sr.; Vista una iaslancia dc D. Jos'i Oriol y  
Bernadcl, vecino du Baniclona , pidiendo aulorizacioa 
p.ara vurificar los estudios do una linca dc f u r r o - e a t T i l ,  
(|uc partiendo de Graiiollers y  pasando jw r .Santa Co­
loma (le Fai luí» y Ulot. luruiiuo un iSaií Juan Uc ias 
Ab,((lusas, la Ruina (Q. I). G.) se ha dignado acceder 
á osta solicitud, aulorizáiidolu jw r l''rmitio de i 8  mu­
ses, con arreglo al arlicuio 45 Ue la luy do furio-ear- 
riles, y  sin doreelio á la concusión n i a  la iiiduniiiiza- 
cion jwr los trabajos quu jiractiraie.

Du nvil órdon lo conimiico á V . I. jiara los eteclos 
eonsigutoiilc». Dios guarde ¡’i V. i, muclios años. Ma­
drid 8  (lu fcbrcj-o dc 1856.—Luxán.—Sr. dircclor g c - 
nuriit dc Obras jiúblieas.

Relias arles.

Excmo. .Sr. ; Venciendo cl di.i 25 dul ciiriienlo e 
plazo soñala'ld p ir.i prosuiitar ua la secretaria d - i  t 
real Academia (le Sm  FVrnaudü los bocetos dol cua­
dro uu que ha de con»iga;*r»; l.a Cíirona'ñ'iii dcl ilu»- 
Ire jioula D. Mmiucl.!''»(' QiTmlaii i, al tenor 'L  i ' di®- 
jMiuslíi ea  el jiiiiariiiii.í ¡mblicado un la Guoetn d  ‘ 2o 
de ago.sto úllmio, do c iiitocmidicl cnu ol artícalo 9 ." , 
la Reina (Q. D. G .¡ »u ha s'.n vido nombrar jwra cl tri­
bunal qii.’ luí du juzgar los bocetos, y  en su dia los 
cuadros qnu se pr('»ciUuii ai conjur'u , al du(iiie de Ri­
vas, presiduiiie, y  vu.xilus á  D. Ra'iwu Gil (Je la Cua­
dra, ll- .Marlin de ioiHuro», ll. .Alejandro I Hiviiii, i "ii 
José dc .M'Kiraz'i, D. Cipriano Scgm idi M'mtcsiiwi, (bm 
Pedro Calvo .Asen®», D- Anlonio María E»(iuivel, 'dim 
VutoiUin i.'ard'U'ora, D. Curtos Luis du Rivera y  don 
Luis Fcrrant. liariciido du .secretario , sia voto , el q u u  
dusuiiipuña igual cargo un lu real A'iaduniia dc Í5.m 
Fernando.

Du real i’irduii lo digo á V. E -]iara su coiiociniiea- 
to y  ufuctus ooiisiguieiilc». Idos guardu á  V. E. iiiu- 
clwsafid®. hladri'i 11 Ue enero du 1856.—I.uxáii.— 
Sr. dircclor gener.al dc Agriüuitiira, industria y l!o- 
niercio.

M1NI8IERII) DE LA GOBERNACION. 
Sid/secrH uria.--N egociado  3 ."

En vista du ia oomunii'aeinn de V . S., en q'i* part '-  
los servicias'|UU ta Milicia Nu-ñoiiat d" I'»!M qu.'

ilicoha )ii'(‘»taJo, lauto al ani.m 
jn.i¡iied:iil duraiilB tos angi(»lio'>os dia® unque el 
Twldaiiiicnl'i (le lu» aguas alligia á  e»u eajiilai. hu 
do tan eptr*MA'(iiuai'io8  qw. luicutras que

C O I U "  l .t

I U e» - 
lu u i  .s i-  
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, ratería escollaba y  protegía fliar.amenlc a los pana 
Je» le Alcalá á  Sevilla, la infjnterm ocupaba cn 

‘*‘■''̂  ■1 , 0  r 'lc n  las plazas dc abastos y  las calles mas 
ay u .lau d iá  colocar pílenles, y prestando

I"'® ro eon grave riesgo muchas veces do 1 a vida a 
‘rá?,a)s dc éíeslabm i n v s i la d o s , y  coi.trilmyciido al 

lili) ticm m con crecidos donativos a aliviar la m ise -  
codiici( a  por la falla de trabajo. H. M, so ba servi- 

f í i a n d a r  se U n iric ste  á V. S . . para qne, lo ponsa 
^conocim iento dc los jefes de la fuerza cu,dadana, 

■ lia visto con cl m.iyor agrado lan brillante cmn- 
ráAimicnlo, y  cl ardiente celo con q ue escedieiv o los 

j,,i deber, ha sabido era bencuK-rita Milicia 
''.vidir uu timbre mas .i los mudios q u e  enallcceii la 
í!i«toi'ia de ima inslílucion que cs el mas lirme y valc- 
i r o  sosten de las libertades patrias, y  cl principal es- 

nulo de las virtudes cívica*.
£.s asimismo la voluntad de S. M, so den las gracias 

.n su real nombre .á lodos los cuerpos dc esa .viilicia 
.wccialracntc á la tercera compañía del nvuner bata- 
ion y  á  sus oficiales, y  que sc inserte en w haeeia  es- 
i  manifcslacion de su Real agrado para satisfacción 
ie dicha fuerza ciudadana.

De real órden lo coiiumico á' V. S . para los efectos
(orrcspondicntos. D io s  guarde .a V .  H . muchos anos, 
jladrid 1 2  de febrero dc ISóli.—Escosura.—Hr. Go- 
teriiador de la provincia de Sevilla.

COKREO DE PROVINCIAS.

El correo do ayer nos traje las .sigiiioiUes noticias;
— A principios del mesaclual rocorrian los pueblos 

de los confines de Alava, Castilla y  \izeaya , seis 
hombres montados que ei dia 2 se presentaron en el 
pueblo de Retes dc lú d e la , exigieron Y ‘'" :
L ro ii en dos ó tre» casas 15,0IK« rr.ilc». I.a 1 te jada 
de dos carabineros al ¡Mioblo, que disjiararon algunos 
tiros contra los ladrones, hizo que estos aljandonaiaii 
la población, sin llevar las raciones que habían pedido, 
'pero sin ol fruto dc su ranina. El qiic hacia dc jefe 
dicen que es una persona üo modales hiio», alto, grue­
so, vestido de chaqueta, aunque dc pane bueno y  ele- 
gaiilc forma; entre los cualro que sc dirigievoii a  ro 
bar. dos de ellos dicen quo llevaban la cara cubierta 

' eon pasa-montañas, lo que induce a  creer que Mriaii 
del pais. Al dia siguiente se les vio por la parle de 
Arziniega, c inmediatamente sallo en su persecución 
la Guardia civil, peto hasta ahora no sc sabe haya aa- 
do con ellos.

—El dia 6 llegó á Viloria un balallon del regimien­
to de Zamora: parece que va con objeto d c  relevar al 
dc Menorca.

—En-las costas dc Vizcaya han tenido estos últi­
mos dias una pesca fabulosa dc besugo Y p e rtu ­
za. Bermeo, en dos mareas, cogio 6 ,0 0 (Urrobas. En 
Lequcitio. on cuatro marcas mas de 400 quintales, 
valor dc 42,000 rs. En Dudarroa en seis o siete, valor
de mas de cinco rail duros. _

—Nos escriben de Gerona que lia salido f e  aquella
' c a p i t a l ,  e l  comandante general don Felipe Ruiz, con 

dirección á bl frontera. . „„k;.,r_
El objeto do esta nueva cspcdicioii cs dejar cuoicr 

to i todos ios puntos de la raya de Francia, por si los 
eternos enemigos do las instituciones liberales, que 
velan sin cesar y  que no se cansan ni se desengañan 
nunca, intentaran otra vez pasar los 
agitar de nuevo la sangrienta antorcha dc la guerra
civil.

—El ayuntamiento de Burgos, después de una aca­
lorada discusión, acordó dar un voto dc S ^ i a s  " 
diputados D. Antonio Collanles y  D. Cmio AUarez, 
por el que estos señores dieron contra c dictamen que 
reducía á  cuarenta días el plazo legal dc noventa para 
la licitación del ferro-carril de Zaragoza.

Tamliicn acordó el ayuntamiento nombrar una co 
misión que auxiliase ú la diputación provincial,, a hn 
de. facilitar la pronta ejecución del ferro-cainl dcl

^'°Coiivocada en el consistorio un.a gran reunión de ma­
yores contribuyentes y  otras personas notables, paca 
(lacles cuenta üe los acuerdo» del ayiinlaimento, leinp 
cn la inmensa concurrencia el mayor eiiliisiasmo, apro- 
liándose por unanimidad lo acordado por aquel, y  nom­
brándose otra comisión de los asistentes, para que au­
xiliase en cl asunto dcl ferro-carril o la del ayunta
miento y  dipiitaeinu provincial.

Esta, por lin, ha resuello construir, p o r  cucnU üe la 
provincia, las 20 ó 22 leguas que le tocan de ym ter­
rea, en cl easo de no haber lidiadores el día 29 f e  fe­
brero, señalado paca el remate, habiendo al efecto vo­
t a d o  l o s  suñeientc-s recursos, y  para jwdec cn su caso
tomar parle en la «ubastn, se dirige a  Madrid un.i co­
misión del .ayuntamiento y  otra de la diputación, Im-
biéndose pasado esta última por Patencia y  vallailo-
lid, para obrar de acuerdo con sus dijiutacioncs, asi co­
mo con la  de Avila. , ' , V

En Patencia lian h.allado fría acogida, asi por la dis­
cordia que divide á ios diputados provincialc.s, como 
por no pasar por la capilal la linca trazada..

Sensible cs esle egoísmo, puesto que pasando por
Dueñas y  otro» iwebin», no se h a n  d e  subordinar los 
intereses provinciales á los de ta capital, que ademas 
(lUcda li legua y  media; jiero unida desde luego al ier­
ro-carril por el canal üe Caslilla en Diieiias, pronto lo 
estará t:imbicn |)0f  cl lerro-cam l de Santander a \  a- 
lladolid trazado por Paleneia. Eseusmlo es decir que \  a- 
l l a d o l i d  y  Avila, obrarán acordes con Burgos, puesto
que es muy aiilerinr la decisión de aquellas diputacio­
nes á  auxiliar eiicazmente iu construcción dc una vía
quedará  nueva vida á  Caslilla. ,

A yer mismo han llegado las diputaciones do que 
hablamos arriba, y  con eslas son Ires las pro losicin- 
nos que se presentarán cl dia 20 on la subasta t el fer­
io-carril.

El conde dc Alonslter, ministro de Francia, bn mar­
chado á P.iris.»

(iBr.ni.is S d febrero,—El conde Orioff sale hoy de 
San P.'íer.sburgo,

1,0 mr) 'i'))) ilr'l con le Sr'.iw-eriu . reclamando una in­
vestigación con motivo de la intervención ilegal ucl 
gobierno cn la» últi'iiaselecciones, ba sido (tesecliaüa 
en la cámara de diputados [wr una gran  mayoría.»

M/insF.u..r. s:íb lili) fl de febrero.—El Cormel Irae 
noticias (le Constantinopln del 31 de enero. ,

Los rusos coulmúiin inimivile» en sus posieionrs , y  
siguen como .mies v  a'in eo" '«ayor fuerza, brando 
desde los fuertes del Norte de Sebasloiml.u

La Prensa dc O rien le , que aminciaba el 21 de enero 
que una órden dc! Czar prescribía que sc susiiciidicran 
las ¡lostiiidades, estaba pues mal informada; nada pa­
rece se ha liecbo sobre ol particular lia-sla que se veri­
fique el armislieio.

1/3 Prusia no ha asistido :i las conferencias relativas 
á los rayas, pero no ha rectam.ado. Un banquete dipln- 
málico h a  cerrado las coiifereneias. He volverá a con­
tinuar la cuestión de los princijiados, luego que lord 
jlisleUfCe liay.i recibido dc l.óiidros sus instnicciones.

En cuanto ii las grandes cuestiones rí’lativas al de-- 
recho de propiedad por los eiiropcw», Mr. Tboiiyenol 
lia consentido en que fuesen tratadas por sejiarado.

l.a Puerta ndinile en principio para los eurojwns el 
dereelio de propiedad, pero quisiera que jwr via de 
consecuencia, eslnvlesen sujetos los cristiano» a las 
contribuciones, á las quintas, y  á las demás cargas que
pesan sohre lo.» súbditos otomanos. . .

Lóxpre», 9 de febrero.—En la sesión de la  Cámara 
dc los Comunes, lord Palmerston, respomlicndo a una 
intei-pelaciüiide Mr. C'obdcn, T ’.*?!"
iVMideiicia diplomáliea fon lo» E»lado»-T.ni(to», dcda- 
rú  nue el gobierno ingb‘» habia ofrecido someter la 
cuestión dcl tratado dc 1850, al arbitrnge de la ¡lerso-
n aq u e  se designase, pero que c l  gobierno americano
no ba respondido á  esla invitación.  ̂ .

En lo tocante ú la cuestión relativa a los alistamien­
to». se han dado escusas, , , „  , ,

La corresnondeneia sera enmumcada al Favlaiiieiito.
El gobierno'no economiza nada que pueda ser corana- 
tibie con la dignidad nacional, para impedir que las 
calamidades de la guerra pesen sobre ambas na­
ciones. , ,

I.ósDRES, noche del viernes al sanado 9 de noviem- 
Ijre —En la sesión dc la Cámara de los Comunes. 
M, Cobden ha insistido en que fuese eomuriicada al 
Parlamento la correspondencia relaliva á  la diferencia 
entre Inglaterra v  los Estados-Unido».

Lord Palmerston ba dicho que habia llegado a! g()- 
bicrno un nuevo despacho antes de la aperturn dc la 
sesión del Parlamento, y  que la respuesta dcl gobierno 
A este despacho, necesila cierto plazo para presentar 
las comuniescione» ofrcciitas. Luego que el gobierno 
esté en disposición de presentar estas corresponden
cías, lo hara. F.nlrctanto, ha dicho lord Palmerston al 
concluir, «puedo anunciar al Parlamento, que el go­
bierno hará todo lo que pueda para evitar la guerra 
con Anicríca. »

En la sesión dc la Cámara de los Inre», se pixiponen 
dirigir un mensaje á la reina, rogándole que la pai-
ria vitalicia (le lord'W ensleydalc sea hereditaria.

Escriben (le Viena, cl 5 dc febrero, al ü ia n oalem an  
de F ra n c fo rt :

«Sabemos de huen origen, que el armisticio que se 
hará en París será de tres meses, con un plazo dc
quince dias para denunciarlo. La» partes beligerantes 
lendrán libertad, durante el armisticio, de reforzar como 
quieran las posiciones que ocupan en la actualidad, 
enviando alh tropa» y  municiones. En su conseouon-- 
cia, las escuadras aliadas volverán á presentarse en el 
Báltico en abril. Una de las grandes dificultades que 
sc prescnlacáii en cl Congreso, será la ocupación de 
algunos puntos del territorio turco, despucs que se 
haga la paz.u 

Las reformas que se preparan perjudican mucho al­
gunos iiilereses, en especialidad del clero turco y  aun 
del clero griego. Podrían suscitarse algunas turbulen ­
cia* dc la ejecución de « ta s  reformas; asi qne se ha 
procurado dejar en los princii>ados y  cn la» provincias 
eslavas tropas austríaca.» y  occidentales hasta que sc 
halle perfectamente establecido el nuevo orden de co­
sa» Sedejiirian 10,000 homlires decailaputenaaen los 
principadc». Tal vez Rusia no quiera evacuar a k a rs  y  
«i Bayacld sino cuando las tropas aliadas h.ayaii eva­
cuado eomplelamenic estas provincias.

Sc lee en la Gacela de Postas dc Francfort:
(iSe afirma que las conferencias de Parí» se abrirán 

el último dia ael plazo Je  tres semanas fijado por d  
protocolo de 1." dc febrero. Se añade qne se firmara 
im armistioio de seis semanas en la primcr.i sesión del 
Cotiírveso. Se cree que sc habrá hcclio la paa para me­
diados dc marz.). Sc dice fjuc seguiría al restabteci- 
miento de la paz un nuevo Congreso llam.ado a decidir 
todas las cuestiones pendientes en Europa.»

poca firaicziulc los loado» ingleses, las rclicencia» usa­
das en rl Porl.imciiio pw  aquellos oradiirc» a quune» 
sc creía m ,» mter ■v.do» «1 triunfo fe  las ideas pac.i- 
fica-, y  la agil.icion '¡1 1 0  en conlra »uya sc organiza cn

La verdad (•-», qu ' aquí la comlucln del P.irlauumto 
inglés ha dado un chasco pesadísimo á los (jue sc ha- 
ehtii la ilusión de qu-' cl pvosideiile del Consejo .saldría 
dcl poder tan proiii" como sc reuniesen los rcjirc.son- 
lantes del p:iis- Per- ma» habia qur 110 daban un (x-lia 
vo partido por la uu' id , por la existencia mrmsVrialjle 
lord Paliiierstoii. Cah uleii ViK., cuál habr.i .sid(> cl ae- 
savpoM em ent de e-tas gentes, al V('r (jue ojiosieioii y  
Miiústeno lura rompeíido en dignidad, cu ap iinio j  
sangre liia p  ira .ajiicciar lo qur mas conviene al licwior 
y  ios íiilcrcscs de lii Gran Bretaña, sin cspirilu dC odio- 
sidail ni dc-racono <• mira el emperador dc Rusia, pero 
sin dejarse llevar lampoon dc la» declamacionc.» y  al­
haraca» iKiríRc.is d,' la prensa francesa.

Ya luíbráii Vds. vislo que lord Ciarendon viene 
acompañado por un t il Cavendish, taquígrafo; este se- 
íjor trac cl encargo <lc lomar nota de cuanto se diga cn 
las eonfereiieias, y  como l o d o s  te» demás plenipoten­
ciarios tendrán igual facultad, fácil es comprender que 
el seerelo de la» deliberaciones . condición iiidisiiensa- 
blc en estas Asambleas, lia dejado dc ejislte-

Lord Clarcndon llegará á  Pun» dcl 17 al 15 del cor­
riente. „ . „•

So sabe ya oftcialmoule qne no sc iirmnra un armis­
ticio hasta después de li» preliminares do la paz; seña­
lándose con asombro un pequeño círculo de. personap-s 
oficiales que insisten m  no creer cn rlla , tales son M.M. 
de Morny y  de P('i»igny, F l motivo que »e da a 
su repulsión hácia la paz , e» que Icmeii la resiirrec- 
ciüii dc euesliones intertere» y de recuerdos no borra­
dos aun cn los espiriius. Con la vuelta (te la segundad 
inleiior crcciTÚn las exigencia.» dc la opuiiou.

El poder Iropirza cou difictilladcs para contener c»a 
vaga efervescencia (¡uc "O jiroduce cn la imprenta, cn 
las escuelas y  en lodos los silio» jHiblioo.». No sc com­
prime el pensaraieiilii m.i» que á  fuerza dc amenazas, 
de polizontes V de nedida» administrativas.

Esla obra perscvci iiiite y  tenaz de represión, na de 
sor forzosamente mas difícil eu liempu» de paz. La 
gucmi distrae á tes pueblos llevando su actividad al 
esterior; la paz les hace fijar sn visla en la» miserias 
del interibr; de aqui que los hombres mas oiimpi'onieti- 
dos por su cooperación cn el golpe de F/stado de ÍSol, 
vean con espanto acercarse la  terminación de la lucha.

CORTES.

PnZSIDE.NClA DEL SEÑOn IsK-iXTE.
F.slracto de la sesión celebrada en 13 de febrero dc 1856 

Abierta á  la una y media y leida el acta de ia ante­
rior, quedó aprobada.

El Congreso rectbiij con aprecio uua esposicion üe la 
diputación provincial de Malaga condenando tes suce­
sos del dia 7 du enero.

Sem.andó j w s a r  á la comisión de censos una espo­
sicion del comie de Zamora, de Riofrio y  otros, para 
que se retire el arlteulo 13 de la ley; y  á la dc arance­
les una esposicion d,' D. Manuel dc Isla, sobre dcreclios

El Congreso quedó enterado deque D. Mariano Lo- 
rente no podia asistir por hallarse enfermo.

Se leyó y sc anunció que se impriuiirian_ ias listas 
(le las lelieioncs coinpriuisivas desde et núineao 980 
hasta e 992, y  desde el 993 al 1,013. _

El Congreso reciliió con aprísno una esposicion de 
la diputación provincial de Orense , condenando los 
sucesos del da 7 du enero, que presentaba el señor 
Pardo Osorio. , ,  , . , , ,

Anunciada por cl señor presidente la orden dcl üia, 
fué aprobado sin discusión el dictamen por el que se 
concede una pensión á doña Maria Ange a Carbalte.

Entrándose en la discusión dc las bases electorales, 
se leyó una nueva del Hr. Sancho para ser colocada 
e n tre 'a  sétima y  octava, y  en la que propon® o c r -  
las medteas para que no se cometan abusos cn la for­
mación de las listas electorales.

El Sr. SANCHO : Señores, se dijo el otro día que 
lo» progresistas 110 snbinn liaeor reformas , y  yo debo 
manifestar que las cuatro grandes reformas (jue se lian 
hecho en España y  que han dado la seguridad ai siste­
ma representativo , y  qite son el cimiento dc ia pros-- 
neridad y riqueza nacional, lian sido hedía» por cl 
partido progresista. Estas cuatro reformas snii la su­
p r e s i ó n  dc mayorazgos, la supresión (te diezmos, la 
supresión dc fraile», y  la suprosion de sciiorios.

La supresión dc los mayor.izgo» no ofreeio dificul­
tad ninguna, pues tanto ul que era poseedor como el 
sucesor ó sucesores, ganaban porque pasaban a sor 
propietario» cuando ante.» po. eran mas que iisulhic- 
tuario», Esla refontia nació de la coimsion de agricul-

Los pcriiidlcos dc esta c5H6 public.-m las Jos intere­
santes correspondencias;

CORREO ESTRANJERO.
41 fin Cerdeña tendrá dos roprc.-cnlantcs en la con- 

terenda de Vicna, dc suerte que quedará igual al 
Austria y  ó la» otras poleneias qu(í en ellu toman

csduMira de l’ruata es una co-.a que no .admile 
duda, de suerte (jue va á quedar puramente a la cs- 
poclativa. ,

Las esperanzas de p.az uo ilismimiyen , antes fior el 
conlrario crecen. Dentro <1<‘ m uy ixicos día» estarán 
reunidos eu París lodo» los pionit>nlenoiarios , y  prin­
cipiarán laa sesiones , qne no ixslrán ineiio» üc ser m - 
teresantísimas. Eseusado es ilooir i|ui' 110 hay que es­
perar (juc so guarde seerelo acoren de ellas, cuando 
haría taquígrafos Imbrá para (jue loiucn nota» de las 
sesione».

El Jo u rn a l des Debats da alguno» pormenores 0 C(’i -  
ca del despacho jior cl que «1 conde üe Nesselrode pu­
so en eonocimienlo del iríndpe Gortschakoff la re-o - 
loeiun del emperador A ejandro IL Esle, despacho, se­
gun diutio peiiiidiuo, no es ui menos moderado ni me­
nos luciiicu que cl do 5 dc enero ; y  lleva un carádcir 
tal de siiiueiiüiiil, que nadie duda de la buena voluulad 
dcl gabinete dc San Pulersburgo , ni su puede pensar 
que tenga penaamiinilos ulteriores.

El (wnde de Nesselrode Ínstete eu él cn la gravedad 
dc las condiciones admilidas el umiierador; iiisáiua 
que no podía psicudcrse á mas ; que 110 se deberá in­
tentar prevalerse de la» r e s e r v a s eoiKciiiilasviiel quin­
to punto para jieJir (¡oe Rn,ia abandonase ma» Ivrri- 
torius que lo* (jnu re»u|Liii de la reelilicacioil de Id» 
frimleras que si'paran á ÁL.ldavia de Besarabia , y  quu 
tampoco su debería [x-iJir á Rusia una iademniweiou 
jioi- gaslos du guerra.

Ilaliieiiilo sido uoinimiead'i esle desiiaelio al eoivde 
Huo] jwr cl ]>riii(á]ir (¡orlseliftkotl, ol mitiistro au.slriaco 
áabrui pci'giinlado si tas duei*iauiune» dud umide Nes- 
svlrode delivriaii eiilendci se 011 (d ea-io dc que Rusia sc 
llegaba á eoiiiproiiielci'''' á no lortiüuar las isUis Ue 
'.l.eid y  á  ii'i reeóitiear ia" lorlilicacwuu» du Bowar- 
■ iiiid, á lo .jiá' liiibri.i re»p iii'hdo el priliuipe Gurlsulia- 
hr.li, .pe-:i'( .j'iiai.'ndo :iii';.",y'i lú e"Cefersc (le lis 

'  del cmivi-ador, pedia instrucciones al
(íinJü dc N c»»uU*ode.

La lelegraUi jnivada publica los despaulio» si-
guieiiles:

‘'Rv.ig.n-, viernes S f e  felirero.—La osulusioa de la 
Piuría dc tas eonlereiiuias do paz se oonsidurii coou) 
un liecbo iicorjíKiu jHjr Franuiu ó IiigUlcrra,

í(P vr.is, 7 de febrero;—Nu se admiren A ds, du nu si­
lencio. En medio de es.a suiierficte donde bullen y  se 
agitan tan risueñas esiicranzas, .aparece de cuando cu 
cuando una nubrcilla (juc presiigia temperíadc» y  no 
pienso "6 modiliquo la situauion de las cosa», basta que 
la p:(z osló firmada y ratificada. Del otro lado dol canal 
se mira la cuestión con mi poco mas de calm a, aunque 
no falto quien d iga con algo mas de cálenlo; pero este  
cierto iiue no sc creo en cuanto sc ba dicho en el dis­
curso de. apertura de! Parlamento. Aseguran algunos 
que se tienen pnr lince.» qno la guerra impute compro­
misos al fureing office, que ya no puede retirar des­
pués de haber soltado prendas por temor a las even­
tualidades: se indican nombre.» de pueblos simpático» 
á  la oiiiniun pública que tienen grandes c.spcranza.s cn 
la condición 5 . \  y  se cree que en ella esta el escollo (¡n 
(lUe van ú naufragar tas iiegociaciuiios. Por el lado de 
Alemania ajwirece algo mas dcsnejado el campo: las 
potencias de segundo órden, que viven bajo la influen­
cia rusa, marchan por la senda que los traza el gabi­
nete de Boilin al proponer que se tes dé representación 
en las conferencias. Este medio ingc'iiioso s.'rvirá paca 
alborotar y  meter ruido, pero no deja dc ser lógico, 
porque si la paz ha dc ser liencliciosa jiara la Europa, 
delieii estar representadas cu el Congreso todas ias na 
ciones ciiro¡)cas; á  no ser que hoy se coiiUimcii las tra­
diciones do 1815, en cuyo caso lu paz sera un nt.mbre 
escrito on un tratado y  nada mas que un nombre, i a  
tendré oeasion Je  ocuparme dn cslo al comenzar las 
negociaoiono».

Quiero hablar ú Vds. de lo que no.s loca dc cerca. 
l,a irensa comienza á impaeieiiíarsc por cl estado (le 
la hraiiisiila, (pie después de 18 mcsos 110 ha liallado 
la lóvmula pacifica de la revolución. A pesar di; que 
eompreiiden b>» Inuiucse» to que. .son tres años de iiilc- 
ciuidad ó desgolúin-ao, no se dan ciientatl.> te que pasa 
cu esc hermoso pnis, y  temen que las oleadas rovutu-
cionarias avancen hácia el Pirineo. He culpa a lodo ul
mundo, p('ru no están cu el secrete.

La verdadera cau»a de te que abí p.asa no su oculta 
al ipic recuerda otros diii" »cmujaiites y  ve hoy ea ios 
Boutevards á lo» miMiin» sugelo» de p iit(íR í«  ftiiyec- 
taiisc ali(Ui/.a- democrálieo-absulnlistas, uxisieii coiia- 
Ics aquí tiue sc reliicioaan cou el aguate de un i cus-i 
(>oderos.i antes dc julio por medio de c,im '¡io.id.'Sci.'" 
misteriosa», sc libran erceidas «urna» y »c ('ucaia con 
.alguno' de C'O» p 'cados-dcm icrii'asquc irán á la  van­
guardia. i.a  (pie yo ao coniprcnilo v» (oow el gobierno 
lio  s.ibeio qnu aquí nadie i g n o r a , '■ o a  d o s i g i i . a ' i o u  (lo 
nombre" y apellidos, puntos de eoiiúiate, medio» rte 
.ataque, ele. ule.

Pero les lacm’tir» no eirennscrilicn »'i» evolneioaus 
al impcr.o; lambiaii ¡mr la HoUuid:i «e agitan lo» ne- 
güciaiile» du cmpríNlilo' carlista», ofrccicrulo a  los te­
nedores el vrcm  icimiviito dc sa» lílulos a condicione» 
\cul.iii'»a"; y lio niu surpreiidvna quu eonsigniusuii ol 
objelo habiendo vtete qué pri;.;!.) aleaazun los erapres- 
(ilos ruso», l.a primavera»i:i.t agitada para vds. »i lo» 
patrioUas lilósotes 110 nbandonaii cl estéril campo (te las 
Icufias, para crear gobierno, recursos, p a n ; puea so 
cuenta y  entra por iniielio ci¡ lo» cálculos de los cons- 
uirador.-s con lo» brazo» desocupado» y muchos de los 
Sue lo están y no te están. Indiferealí, como quien ve
el iicligri) d l a r g a  dislaiK'ia, siento que nunca lleguen
los progreríslas á saiir del camine trillado (pie solo 
prometo fruto» á la guale osada y  poco patriota.

«P.uds, 7  du febrero.- Hace d .s  ó tre» dias (¡ue la
toiifiaiiza en cl tiuca rusuliado Ju las conferencias, no 
es lan universal y  tan uiiáiiiinc eomo te luibia sirio an- 
tcrtecmcnie; coiniuiuaii á  causar alguna jiiquietuii la

tura, y  se aprobó casi sin discusión.
La abolición dc los dii'zmos se inauguró en tas Cor­

tes dul aíto 2 (1 por la oomibion ik  agrienlfiirn qite pro- 
imso (pie se suprimiera la mitad, Los labradores en­
tonces dijeron, (pie con la mitad dcl dinero que so les 
perdonaba, tenian b.astante para ¡wgar lodas tas foii- 
tribucioues- El .Sv. Mendizabal en  esta éjioea suprimió 
enteramente los diezmos, dc los cuales y  de los seño­
r í o s ,  s o y  enemigo, irreconciliable, porque soy valen­
ciano hijo du un pobre labrador, y  lie tocado bien do 
corea los perjiiieios que una y  otiu cosa oeasionaban.

Eii Valencia sc ban cometido mil iiíropcllos y  veja­
ciones ú los labradores por la e.xaccion de los diezmos 
Y por ser casi cn .su totalidad de soñorío, pues no hay- 
mas que 2 2  pueblos i|uc no csluvioscii en este caso.

Voy ahora á ocupannede la ley electora!, cn que sc 
( l u i e r u  suponer que voy atrás. ;.He me negará que el 
h a b e r  establecido la elección directa o» ua progreso'
Pues la primera ley que se hizo cn este soiilidn la for­
m u l é  y o .  Cuando el estalulo estaba ya cayéndose, se 
trató do foriimiav un proyecta ("Iccíoral, y  sc nombro 
una coinision compue.slii de progresistas, y  esla dijo 
que era mejor ta  elección directa. Esta eomision dio 
su dicléimcn en esc sentido, cl gobierno lo adoptó, y  
presenlániiulo á las Córtes, esta» lo aprobaron.

Suplico á  las Córics que lomen en consideración esta 
eanúeiida y que i» se  á 1a eomision, y  si á osla le p a - 
r.ice quu (íobe variar algo, yu iré y  «eordareinos lo
mas cmivciiienle.

El Hr. LUPKZ GRADO; En do» jxartos lia dividido su 
discurso el Sr. H.iiiclin,  ̂ • 1 .

La primTa esta reducida, a  hacer uua historia dc lasX i»---./. - U/.,. esM rtI ll'ilQ *ánr PI

cometido» en la formación du la» D '.as electorales, y  
eslo es lo que proiwne. ul sei.or Haiiulio.

Propone t a m b i é n  que adcimas de S T  U" P®”"
m,iuenl...» ta» prueba» autenticas m ! d'Tuc 10 dn los 
elcetere» u-itai . l u p o s i t a d a » en lo sar I iv,.» dulo»ayim -
Umicnlo.»: ydusoapor último quu ta" reclamación-" 
sobre inctiisirm o esclusion no sc hagan en lo» mmiien 
1(1» iiróxiiiios á  elección, ¡lorque momentos dc 
efervescencia y  parctalidad, Lacomison ha debido ad 
m ilir eslas ideas, y  yo creo que esta enmienda üpik’ 
pas.ir á ella p:ira que ¡loniénJosc do acuerdo (¡on el 
señor Sancho sc redacten de ta  m a n e r a  m a s  convcnicn- 
lo para evilar los escándalos qu.! lan frccucntemcnlc 
sc han repetido, y  para te cual sn presentan remedios 
aceplal)l(‘s.

El señor mimstro dc la GOBERNACION: Kn buenas 
realas no si’ puedo rxinsiderar como principio funda­
mental lo que cl Sr. Sancho propone; pero el Sr. San­
d io , práctico en el gobierno represcntativq,i(iice .1110 
es base todo aquello que puede alterar la existencia del 
sistema representativo, Así, pne», la comisión y  el se­
ñor Sandio lienen razón. Los señores diputados_recor 
darán lo qne lia pasado en estes últimos oncteaiKisres- 
Dooto á inclusiones y  esclusiones: se ba incluido a per 
wna» q u e  no pagaban nada y  se ha (isc radii a  otros 
que rvagaban diez veces mas ol censo elecloral. Es me- 
nestar quu esto sc acabe y para elio liay que tomar 
precaucionua. Yo creo quo sena bueno qu(¡ Mía en­
mienda iiasara á 1a eomision, para que poniéndose esla 
de acuerdo con cl St. Sancho, nos propusiera lo mas 
conveniente. ,

E l Sr MONARES; Si el Congreso acepta como base 
este peiísamienlo. la comisión te presentará como base; 
pero téngase pr-sente que ningún c.sfuerzo es ba 'lan te 
cuando un gooicrno tiene propiisilo de faltar a  la ley.

El Sr, S.ÁNCHO: Nadie puede [imponer un remridio 
mas eficaz contra lo» abusos que puedan cometerse que
el que yo propongo,

E lS r , GARRIDO: Si el seuor Sancho propone que 
sean los ayuntamientos los que formen tas listas elec­
torales oyendo Ates interesados,acepto la ideadeH.H.; 
pero si los electores han de ir á  reclamar su derecho 
(enieiido que presentar su f.‘ de baulismo y  otros do- 
eumenlos, enlonccs no puedo admitirla. Creo que o 
mas oonvunienle seria ( ue esta eiiinicnda pasase a  1» 
coniision par.a que reiíactaae la base de una manera
clara y  tenninante. .

El Sr. S-ANCHO: No lengo inconvemente que eslo 
pase á la comisión. , , ,

El Sr, FEIJOO: No creo que necesito usar de la pa­
labra en provisto el espíritu de la Cárnara, y  solo sien­
to que la comisión no naya comprendido que to que 
propone el Sr. Sancho cs fundamuntal.

Sin discusión se acordó que la base del Hr. Sancho
pasase ú la comisión. ,

El Sr. MONARES: La comisión retira la base oc-
IflVíl •

El señcr secrelario BAA'ARRI: Se reservaran las
enmiendas á la base octava, hasla que la comisión la 
presente rciiactadn dc nuevo. . . .

Leídas ¡wr primera vez varias enmiendas a la base 
novena, se suspendió esta discusión.

Presupuesto de Hacienda.

Se leyó cl capílulo único de la sección cuarta, relati­
vo á las cargas de justicia, que comprenden: oficios y
derechos enagenados; recompensas por salinas; asig­
naciones sobre terrenos y  derechos del Estado ; rentas 
decimales; recompensas por servicios; asignaciones n 
í o r i i o r a c i o n c s  municipales; censos y  pensiones sobro
fincas dcl Estado; rentas vitalicias; condonaciane»; to­
d o  l u  cual importa anualmente 13.347,005. _

Se puso a (liscusion el voto paríicular del señor Gon­
zález do la Vega, concediendo al gobierno un erudito 
para satisfacer las cargas da justicia que puedan quc-- 
dar legitimadas; disponiendo que desaparezcan dcl 
presiipuosto estas cargas desde 1." do m f y® ¡ Y “^cu  
lando el total importe para I 8 0 G, en 6.2K),744 

El Sr. LABRADOR: En el pensamiento de las Cortes 
está sentado entrar en la reforma que sc propone en el 
v o l o  particular: poro la cuestión es dc tiempo, y  ya 
(MIC en el año último se nombró una comisión que _exa- 
minára lodos los espedientes, debemos .aguardar a  que 
esa comisión presente sus trabajos. Entretanto, estas 
cargas debemos considerarlas justas, como en efecto lo 
soifen su mayor parle, porque provienen de desem­
bolsos lieclios cn metálico , y  de servicios prestados, 
QUC no pueden desconocerse wr la» Corles.

El mismo señor González M  la Vega, autor del voto 
iwrticular, no podrá menos de convenir, ya que quiere 
que á  muehos su les sostenga sn derecho bast.a 1 . de 
mayo, en que 110 c* lieiniio suficiente cl qur da H. b. 
nara la revisión do Indos los uspcdiciites.

El Sr. GONZALEZ DE L.A. VEGA; Lejos de tratar los 
autores de este voto dc fallar á  la justicia, es por el 
contrario un sentimiento de justicia el que les ha mo­
vido á  presentarlo. Erías alencioiicá, cn su m ayor par­
te, han debido figurar, cn lo que tuagan (le legúmtorí 
cii la deuda púbicu: asi su deducía dc la ley do IHol, 
que mandó convertir créditos dc origen mas preferente 
\  mas sagrado que este.

Puro señores, ¿qué ha .sucedido? Que mientras se han 
convertido un diiuda pública los caudales venidos du 
Amcrie.a, la* fianzas, los depósitos y  oíros créditos sa­
grados, figuraban par cargas dc juslicia la indemniza­
ción á un pruliiulano de una barca que fue muid por- 
flue se hizo un puenle sobre cl rio; ul abono a otro que 
cuia en una ciudad im pirtantcun edificio de iinnce- 
b i a  i|ue se mandó suprimir; el estí icndio dado a otro 
nue tenia C l umpteo, du correo de n lias desde que se
1 . . .  ’*--i . .  /.vi../-... <)/> I t ' t h l f n  <> —

rionle, porque lo lógico seria formar uno dc 3,009 iiii- 
llonos de reales.

Yo estoy conforme un quu deben aboiuiV'e toda» 
aquellas cargas de Juslicia qnu hay.an sido adquirida" 
por liliilo oneroso , y  cruo que el p.igo (iu u»ta» ¡1 idiá 
salir (b’l nresiipiiusto general. ¿Pero debenio» salUf.i- 
cur aquellas cargas que no tienen oíro origen que el 
capricho dc tes reyes? Hay pensiones concedida" , se­
ñores, para la lactancia du im individuo, y  baciundo 
.300 año» que este individuo ha muerto, esta [leiision »e 
viene salisfaciendo. (Risas.)

.Mucbo podria decir para Ucinoslrar la falla du tegi- 
limidad de la mayor parte de esas cargas q u e .............
litrjA nnHfi tfil i  JU» aven-

ne uuu vez liecha la clasifica- 
esaiiarecerán la» dos terceras

liiro nada al asegurar 
cion (oirrosiiondiciite 
partes,

Creo, por lo tanto, que duba aprobarse el voto que 
sc discuto.

El señor ministro dc ILACIEND.A; Señores, ufuetivr.- 
menle en 25 de abril dej año pa»ado, se dictó la luy dc 
quu ha hablado el Sr. González de la Vega. A sus re- 
sulla», el ministro de entonces señaló un término dc 
tros in(’sus á los interesado» para presentar su» recla­
maciones. En ¡a dirección del Tesoro se eslabieció una 
sección para despachar estos asuntos, y  ¡wr la falla dc 
esperiencia, porque era pruci»o oir el parecer del ase­
sor, y  lorque mfciná» había una necesidad de revolver 
tes are iivos, porque tes interesados no presentaban 
ma» quu los (íneumeiitos quu tes uran favorables; el 
resultado e», que hasta ahora nn hay  en curso ma» 
que unos 500 espedientes, cuando sc aproximan á 
4,000 tes que se han formado. Por lo mismo, dudo 
mucho que desde aquí basta 1 ." du m ayo, pueda es­
tar terminado este coniplicado y  grave negocio.

Se_ consideran únicamente, seis millmics para aten­
der .i estas cargas, el gobierno no sabría cónio a[>li- 
carlo»; porque ínterin nu sc pruebe l.a legitimidad dc nn 
tiüilo, lodos tienen igu.il (íureelio. Ruego, [iiius l.as 
Córtes que no tomen cn consideración este voto. Pu-»-.»v kx/kiit.ii V.*» «./vusjuciaviuji vyw . i
lo á volacion, fné tomado en eoiisideracinti por 79
tos contra 71.

Abierta discusión sobre ul voto, se leyó una enmien­
da al mismo, del señor Saiilana, pidiundo que se sus­
pendiera el abono y  aprobación de, lo» 13 iiiillonos y  
pico dc reales, señalados para pago de la» cargas quo 
se llaman de justicia, hasla que el gobierno y  la» Cór­
tes aprueben la clasiñcaeion de eslas y  se resuelva te 
conveniente sobre su conversión.

El Sr. SANTAN.A: Despue» de haber oido decir á  io» 
señores que han tomado parle un esla (liscusion, que 
no hay datos para fijar la suma que pueda y  deba apli­
carse á  las cargas de justicia mientras no se haga la 
cl.rsificacion, me parece que lo ma» lógico seria sus­
pender el pago y  no volar canlidad alguna hasla des­
pués de hecha la clasificación.

Preguntaba cl señor Avecilla, por qué se proponían 
seis millones y  no ma» ni menos. Tiene razón S. H .. 
no habiendo dato.», lo lógico y  conveniente cs suspen­
der ese pago, y  debe hacerse esto con tanta mas razón, 
cuanto que los dueños de oficios enagenados que los 
adquirieron dando duro sobre duro no reciben hoy 
cantidad alguna.

Yo convengo en quesoii legítima» las cargas dc jus­
ticia, y  por 1o mi«ino no ostaiídci hecha la clasificación 
no debemos conceder suma alguna para este objeto, 
porque el gobierno no sabría a quién aplicarla.

Se dice que si no se gasta quedará en cl Tesoro, es­
ta es una razón que se dá cuando no hay  otra de ma» 
peso para defender una causa. Yo digo que no deben 
volarse tes 13 millones ni aun eon esa condición, por- 
(iiie luego se nos pedirá esa cantidad cuando tratemos 
del presupuesto de ingresos. Ruego á las Córtes lomen 
en consideración la enmienda.

Et señor ministro de HACIENDA; La aprobación do 
ta enmienda del Sr. Saiilana colocaría al gobierno cn 
mejor posición que la aprobación dcl volo particular, 
porque mandando suspender los pagos el gobierno 
contestarla á los interesados con la  ley cn la mano y  no 
se veria en el conflicto en (pjo pudiera colixiarle el voto 
si todos acudían á pedir lo que consideran se le» debo 
en justicia, y  ¡os seis millones nu alcanzarán á  cubrir 
e.sas carg.as.

Sin emliargo, cl gobierno no puede admitir la  en­
mienda entre otras razones, porqne ei mismo .Sr. Saii- 
tana ba reconocido que entre las cargas de juslicia bay 
algunas legitimas y  siéndolo no liay razón para iqiiu 
dejen dc abonarse. Por ejemplo, ¿podrían sin una in­
justicia notoria de(arse de abonar las rcconipuiis.is por 
salinas cuando el Estado se apoderó dc ellus por medio 
du la indemnización que ofreció á  los propietarios de 
las mismas? ¿Deberán dejarse de abonar la» asigna­
ciones á wrporacioncs municipales cuando los ayunta­
mientos cuentan eon esta» canlidades para cubrir sus 
ateiioiuncs? Bien conoce la Cámara que no seria ju»to 
y  por lo mismo espero que no aprobará la enmienda.

El Hr. GONZALEZ DE LA VEGA; No hallándo.se 
presentes lodos io» señores que han firmado ol voto 
larlicular, no hemos podido ponernos dc acuerdo so- 
irc la conveniencia de la enmienda del S r. Santana, y  

por lo mismo dejamos ó la discreción dela» Córtes que 
resuelvan acerca de ella lo que tengan por conve­
niente.

Hecha lu oportuna pregunta uo fué tomada en consi­
deración U eiimicnda, y  abierta la discusión sobre ef 
voto, dijo

Kir el 
egis-

"lande.» reformas q’ic-se han bnelio cn el ¡lais 
partido ptogresisla, gloria grande para aquelio.s 
ladoru» y  para S. S., que tanto lia eonlribuido u ali.ui- 
zar la lib-rUid en España. . , . •

Lu segunda liarte cs la que sa refiere u ado|ilar cier­
tas medidas paia evitar los Iraudes que. iiasla ahora sc 
han comelido en la formucion dc las listas ufect(»raies. 
I^c-raisioti lKiud(3pladü de la enmienda dul Hr. Hancho 
a<|iiello qnu era sustainául, 110 admitiendo tuque es |iu- 
ramentureglaineulario. , . ,

Si 1a comisión hubiera de. rcd:iclar la ley electiii-ai 
e -l- "i’giicií que adiiútiriu lo (¡uu siipone, ¿([iiu se a d o
lanlaria boy con eslaiilceer e»a Iwso? t'u.iiulü su for-
m - la ley electoral cntencus vendrá bien lo qne S. H. 
[irnpoiie. . .

Hay, sin embargo, nnn (X)»a en que la coniision no 
puede convenir, si las listas elecloraies no se fupnan 
iior lo» ayuiitaiiTii’nlíM, ¿qnáhi las Ua de formar? Si fal­
tan ú la legalidad serán respousalilu» segnn esta pre­
venido Si se d.iii ('."U" iilribueiones a  lo» inleres.ado«, 
s “■•un S. S. dusea, se fals.'a cl goliierno ruprcsenlalivo 
porsu ba»;. ¿Quién meior ((uolo» ayuntaiiiieiito» pnodc 
averiguar la \ -rdad ite l.i capacidad eluclor.ilí ¿(Qniur.’ 
S. H. qne aru(m|iieiiiOs á  lo» ayuataniieutos esas laeul- 
Uide»? Eso d - ninguna muii'Ta. ro ad u y o  manifestan­
do que fn eomision, udiiiilicndo tas ideas (iel Hr. Haiieliu, 
cree ipie te que S. H. desea debe dejarse para la ley 
cK'i'loral.

El ."ciior .Mi INAREH: La comisiiKi di|o al señor fe*n- 
eho que estaba conformo eon »u eiimániita, [lero que 
debía piincrsc en la ley elecloral. E"lo es 1o que ¡yiso 
en la comisión. Además, cree oslaqui’ <■» fesaulonzac 
álos ayuntamientos á  quienes so duoe suponer otiscr-
vadores du la ley, dar esa inieiuliv.i á los iuteresado" 
que propone el señor Hanelio. Ale admira, s-fi.'ic ' 't
haya lomado un considuracinu esta enniion(J:; uiiundo 
cl Congreso lia desechado y  ualú disjiuuslo á  descebar 
todo lo (¿ue es reglamentario.

El señoi ZiiRlifLI.A: Se ba admirado el .señor Mo­
nares dc que se liuya tomado en eonsideracion la eti- 
miend.a dul señor Hanclio, y  e» que "in duda »<■ b " ^  
vidado de ‘(ue contiene ¡iriiieipios caiiilales que debím 
e s t a r  consignados e n  las bases quo formamos. La < » *

misión uo ha adoptado ningún correctivo a  tes abusos

suiirimi)^CSC onípleo, y  otros créditos du osta u.itiiralu- 
za Vea ol si-fior Labrador si h.iy razou de jiisliuia pa­
ra nue figur.m aqui ustes créditos y  sclioyarj eoiiver- 
Üdo cn dúOda lública otros tan legitimo* como los (¡ue
va lie espresaiio.

Y o  tengo un eonnromiso do honor du sostener esto
voto porque el año'pasado defendí los créditos do ([ue 
se ¡rala; peroen el sentido de ([Ue dentro del plazo se­
ñalado se babia du resolver este asunlo.

Ruego, pues, a  las Córics 'lue apriiebun el volo par­
ticular.

l' l Hr AVECILLA: Cuanto ha dicho el .seuor Gon­
zález (le la  Vega y cuanto sn diga comparant^olos 
acreedorc.» iioi cargas dejuslicia oon otros acreedores 
dcl Estado, es cierlo, y  la comisura te ha reconocido 
desde el año anterior; pero si [ior parte de las o icma* 
l i a  habido imiiosibilidad absoluta de cumplir la ley 
Je  29 de abril que fijó el plazo de odio meses para que
e s t e  capitulo (lns:qiareciesc del presupuesto, ¿que po­
dia hacer ta comisión sino aprobar intermamenle. la par­
tida qu.i presunta el gobierno?

Dice el Sv González du 1a Aega que con menos ten­
drá el gobierno bastante; no lo niego, pero nada habrá

El Sr. .AVECILLA (D. l’ablo): II- manifestado antes 
á las Cóctc-s los principios du juslicia que habi.a tenido 
presentes la mayoría de hi eomision para m  ai'u"! ir 
cl volo particular. La mayoría de la eomision 11 

podido olvidar que los ' ' ............................

iiCHilCi 1*'-’ *- ....... ' » » 1 j  J
n e rd id o  el pais, pnes q u e  sab id o  e s  (¿ue la  c an lid ad  de 
q ue no  sc  d isi'one q u e d a  un  e l f eso ro  com o resid u o  ¡ra­
ra  c l añ o  im nedinlu . . . .

H av  u n a  leiideiicia c n  m uehos señ o res a  iro c n ra r  n i­
v e la r  el iiresiipuRSlü con u n a  ex ac titu d  ta  ( ¡u o s i  fue­
ra  p o sib le  lio fa lta ra  n i  so b ra ra  u n  m a iav cd i. Y o com ­
b a tiré  siem pre c»te sis tem a, ¡w rfiue si so b ra  algum i 
can tid ad , d a rá  ma» d esah o g o  a  la  adm in istrac ión , al 
laso q u e  si fa ita ra  ia  m as m ín im a c.ausaria nn  e m -  
K trsío .

E lS r .  GONZ.ALEZ DE L.A V EG A : V o y  a  desh acer 
una C(|uivocaeicn del S r .  .A vcúlla; dice S. S  que los 
■autores d e t ' ‘rí® ii.iamos unu c a n tid a d  m enor d c  la  que  
iiido e l gob ie rn o  sin  fund .im cnlo  n in g u n o , y  esto  dice 
»; S iiorquc no sc  Ua tom ado e l  tra b a jo  du lee r  ul voto 
,a r ticu la r. L as can tid ad es q n e  nosolro» reb a jam o s u»- 

t:m fu iidadas en  íta los, sino oficialu», parlicu la ru s , y un 
la  c tccn e ia  que  iraielras ¡lersonas tieauii dc  quu  usto-
u r é i f i l o s  J e b e r a  coiivorlirsu un d e u d a  póolLoa.

E l S r . .SANCHEZ SthV.A: l ’c d í la  pa lftlna  a l  mr al 
Hr. L iln a d iir  p rn g m ita r  q u é  h a b ía  UecUo liiram is im i 
en u a rg a ila  dc m ializ.ir ta" carg ;i"  du  jii'U eia- ■ ■ ■ • •
huliiu 'ra luido la ííflcc ta  dei < d . l uorriunli., lU  ell.i ¡w 
d ría  eneonlM f a lg im  p roducto  d c  io* Icabajos de  la 
e im i'io n  Aiíi p o d ría  lia 'ie r v isto  quu la  renm sion no 
Im es tad o  ociosa . pu®"t® 9“ “  p rox inm -
m ente  89  espediente» , y  en tre  ello» a lg irnos in u y  V(>lu- 
m iiiüsos Lil cnm ision iiiv cs lig a ite ra  lia  e s tad o  d is -  
n u c s ia  desde ' ’l prinm 'r d k  n a ra  e x a u iin a r  usos e sp c -  
ílienl.-’" y  Jubo  a d v e r t ir  que  h a s ta  Unes d c  a ñ o  no se 
lu I n n ’ruinitid.) Ú'S iw eo» que  y.a tien e  desjraeliado*. 
F n  m edio  de  t >do eruu qne  lia r ía  1 du m ay o  se  p u e -  
,!(’ Irauur miiclio, ó 'u e jo r  d icho , su piiuite d a r  por te r -  
¡■liiiido U"U'. negocio, que  »i la» ac luales (.o rle»  no r e -  
M iulvun, es de  tem er que  ulca" no  lo h a g a n  latiippco.

I a " i t u a c i o n  de e»lu negocio  e s tá  red u c id a  á  I c n n i-
iios'sciieillistaios. E x is teú  4 .999  U"puilionlus (te eiirga» 
di’ ju stic ia . En eslo» 1,099 ("[luiliunte" su rueUuiia imu
ean lif iad im iy o r q u e  la q u e e o in iw n e  e l  total de l p n '-  
su irauslo  de la  nación  esp añ o la  , y  e s  liigii eseusado 
q u e  eonliiiuenios cu el e x ám eu  (icl p resu p u esto  e u i -

ep la r
,  ...............................    n o  h a

,._____________  . . . .  in te re sad o s e n  la» u r g a s d e
ju stic ia  tienen  011 sn  favor e l  titulo d e  la  posesión , y  es 
inú til reco rd ar e n  m u  C ám  ira  qne e s tá  leg islan d o  lu ­
do* los d ias , que la  posesió n  es un  títu lo  leg ilim o  y 
san to .

S i esc titulo Cs ó no  b a s ta n te  p a ra  co n tin u a r en  po­
sesión  dc  é l ,  e s  eosa que  h a  d e  re so lv e r  e! p o d e r  ju  ii-  
c ia l, (le n in g ú n  m odo e l p o d e r  leg is la tiv o . L a  com isión 
no h a  podiiio  d esconocer q u e  e n  e s te  a su n to  sc  ¡ire.sen- 
U baii dos cu estio n es, la  d e  posesión  y  la  J e  Ju in in u j, 
la  p rim e ra  la  h a  re sp e ta d o , y  la  se g u n d .i e s  la  q u e  lia 
d e jad o  e n  d u d a .

Los au to res dul veto  p a rtic u la r  h a n  d e s tru id o  ia  p c -  
sKsion, h a n  p u e s to  e n  d u d a  e l dom in io . ¿Qué razm ; 
h a y ,  se ñ o res , p a ra  110  p a g a r  a l  q u e  posee  con  ju s to  ti­
tu lo , p a rq u e  las oficinas no  le  (Jespaclian c n  e l b reve  
p lazo  qpe se  se ñ a la ?

1/)» au to res d e l v o to  ¡la rlieu la r  h a n  ten id o  la  id ea  do 
q u e  ul gob ie rn o  ac tivo  e l desp ach o  do  esos e sp eJien lu s
'\r íVif* lUi lilnrr» l'in

ihéiT y
,^¡ii) do fun-’C")

p resen te  que cad a  nao  cs u n a  cuestión  le g a l e n q u c s c  
iiueesila e l d io tá incn  facu lla tiv o  d c  la  aseso ría  de i m -  
n isterio ; e s ta  .asesoría, efec to  ilc n u c s tro sd c s‘'os i lc c e r -  
cen a r los g as lo s , tien e  u n  perso n a l m u y  ruducidi) ii.i.'.i 
duspac lia r e l cúm ulo  do  n e g o c io sq u e  so b re  e lla  p c"an . 
E n  (los m csus y  m edio no  se  p u e d e n  d e sp a c h a r eu  itr"  
m il y  tan tos e»|)u,dicnUis; y o  110 te  v o la re , p o rq u e  crea  
q u e  lio cs ¡losible quo su l ia g a  lo  q u e  se q u ie re .

I .a  lll lyocia  d e  la  eom ision  v o la  ia  e a n lid id  p e d id a  
p o r  c! gob teriio ; con e lla  se  p a g a rá  lo  que  J e b e  ,  y  
si a lgo  so b ra  q u ed a rá  c n  e l  T eso ro . Lo» aulorc.» du! vo ­
lo  parlic iiluc v o ta n  una  caiiliiiud p e q u e ñ a , con la  un II 
e l g o b ie rn o  110  ¡raede a lc n d e r  á  s u s  g as to » , y  la  con»u- 
cucncia  e s  c l despo jo , y  no  p a g a r  á  qu ien  su  d e b e . I 'i '-  
t o n o t e  puudu liocur n in g im  g o li te rn o , y  ic i id r á ( iu ' 
v e n ir  á  p e d ir  un  uriMilo su p le to rio . A'o creu quu  la» 
Cforlus ad o iila rán  e l d iu tám on J u  1a co in isio a , b m d c l  " 
en  p rinciliios de  r ig o ro sa  ju slic iu , y  us¡iero quu »o ser­
v ir á  di'si'cli.iv e l voto ¡i.irüc iila r.

E l Sr. ¡‘REHUIENTE; S e susp en d o  e s la  d¡seus:o;i.
Pasaron  á  ta  e .im ísinn du ara iiue les u n a  espo";i''i'U  

de  l.a ju n ta  (lu ag ric u ltu ra  Ju  G ra n a d a , sobre  re lu ra i.í 
f e  ios derech o s (íul cáñ arao , y  o tra  de  la  soc iedad  cco- 
iiim ic a  (le amigo.» del p a is  du V a le n c ia , ¡rara quu  . .■ 
d íc lu ru  lib re  la  ia lroduccion  du l g u a n o .

,H(’ eoiii'uilió licencia al se ñ o r d o n  F e lip e  L la m a zaro ..
He recib ió  coa  ap rec io  una esposicion  d e  1a d i¡iu l;i-  

cian  ¡ iro v in ria t dc  G erona, c o n acn a n d o  lo» suceso* del 
d ia  7 d c  enero .

Su luyeron  y  q u ed a ro p  so b re  ta  iiiU",( !o; "igaten ',. s
di''láinciiU":

1 "  ío h r u  la  la-ujwsteion dul 1! l t ! ' '  ¡.ura  ; 
h a y .i (li)" "U"ii,¡:.'s usii'.iiir 'liiiarias ¡«ir "u;nan.a.

2."  Sobro ul p ro y ec to  du  luy  p ir.i l.i v av ta ’ i ra b( 
linea  dul f i 'r r ''- ( '; r r i l  d c  Alra ui"a á  .1 ’d iv .i.

3 ,"  H.jl'ru la  proposicioi) p a ra  quu  m“  '  ■ •x i ( ¡ ' i -  
p .ir te  á  lo» pul liigiiusus i|'i ’ u iiir.o i. p 'T  TIO .’Z'.lI .
\  ia jun  [cir E.jrañM ,

\  1.“ D,' i.i com isiiui •• é.'iu .ib-.l' -1.. 1 .te I I ' . . ij.'l
in terés dol d in ero  (¡ue ¡uvsciita  nuca a iiie ié  ; red .ic líi'lo  
el artículo 8 ."
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E L  OCCIDENTE.
EljSr. PRESIDENTE; Orden d d  día para mañana, 

los mismos asuntos señalados para la dc hoy.
S e 'ovanta la sesión.
Eran las seis y  media.

RECTIFICACION
F.n el final de la sesión de ayer después de: el «serior 

'iliver, está V. S. equivocado eomiilclamoiite,» lo que 
eontíniia es del señor Labrador liasl.a «los derechos de 
l 's é'jiaTioles,» en que concluyo didio señor, y  falta 
alli poner: «El señor Oliver,» antes dc «En la coinision 
de presupuestos,» etc.

CRONICA DE MADRID.

— Tealro rea i ,— L í¡ .scf.orilu Alaimo —
Anoche qimos por primera vez en esla lcm i»rada la 
sublime ópera dc Donizzeü L a  favorita, en la que sc 
prcseiiló la mieva p rim a  rfoniia. El público que llena­
ba lodo ci leatro saludií corlesmenle á la jiivcn arlis- 
l.i. i(ue ¡Hir su .agradable continente, dislinguidas ma­
neras y  esquisiío guslo en el v cs lir, e.scitaiia gene­
ral siiiipalía. Pasaron sin accidente alguno;de inlerés 
lt.s dos primeros actos; pero cuando en el tercero can- 
ii> lil bella artista la magnifica pieza de verdadero em- 
pciio qne liene en la ópera, desplegó tan jwrtcníosas 
l.«;iili;ides de talento dramático y  tuvo lan iiispir.tdos 
arranques de eorazon y  .sentimiento, queel auditorio se 
evjiUó en masa á colmarla dc aplausos, llaituíndola 

ciutro veces seguidas .á la escena, y  después otras dos 
iil final del aclo y al de la ópera.
•'■’I-i 'cñorita Alaimo tiene alma de verdadera artista, 
y  Im conseguido «n triunfo glorioso y  debido solo á 
lo- recursos do su genio y á su irresistible poder sobre 
los .•-iiectadorcs en el pasage mas difícil y  panélieo de 
ln obra. “ I I

El bajo Vialelli, digno de su reputación, moreeióbien 
del concurso. Benevcntano.siempreliicesn privilegiada 
voz; pcio eslo no basta.Galvani, equivocándola esjirc- 
Moii Ue terniini con la dc fuerza, se quedó m uy altas de 
sus lelices momentos en ¡ l  ba rb ieri y  D. Pasqualc, en 
cuyas ójiei as eslá inimitable, y  en ia platea se rccor- 
lUbn lo admirablemente que decia su parle Baticardc, 
a  cuya cuerda de tenor serio no pertenece Galvani, 
qne debiera » r  menos monótono en las c.ndcncias, ó 
ma.s bien uo coiilcnlarse con darnos en lodas las piezas 
lina como ayer.

Atención.— Llamamos la idem  del go-
bienio, y  con esjiccialidad la dcl señor ministro de la 
lioliernaciüii, acerca del ruidoso espediente que debe 
olu'.ar en sn poder, del arrendamiento de la iilaza dc 
luios de esta córte.

— A qtiien corresponda.— Uno de los
mas fieros enemigos del alma, !a carne, á pesar de que 
lo apacible de la estación, no impide ya que ilpfriien á
MiH-l.l m.- ..— __  __ .  ̂ . I ,.Madrid ^   ...V,.,,.
i'slc precioso' iirliouln,’ continúa espendiendosc á  2 u

los ganados que surten tiucsIrÓ mercado de

cuarlo- libra, con la circunstancia de ser lan escatima­
do cl peso, como indiferente es la ¡wlicía con este gé­
nero de estalas. .Siiplieamos al Escnio. ayimtamientn, 
que en atención ¡i .ser ininolivado el aniuenlo de precio 
qii" bey  lictio la carne, haga sentir los efectos de su 
bu.ma adiuinislracion, sobre ia  insaciable avaricia de 
los expendedores, para bien del público que gimo y 
llora en e.sle valle de lágrimas.

— AiUípodas.— La suegra y cl suegro, 
Miio- lili mismo árbol, son á pesar de su idéntico 
li'igoii, los dos jwlos de la esfera nuilrimonini; dos as- 

I ü- ilcslinados á presidir, la Guerra el primero, v  el 
'•gundo la Paz.

El suegro cs, á  los ojos du sn hijo político, el ancia­
no \ i'iieiiible, ol querido padre de .su e.sposa.

l.a suegra, por el contrario, apai-ecc siempre ;i .sns 
o |0 x, com.i el ángel eslriniiiiuidor de las venturas del 
mali imonio, como la esfinge que se oculla en el paraí­
so dcl amor. ‘

El suegro quiere y  sc hace querer; la suegr.a aborrc- 
«c. injuria y  mortifica, y  se hace temible y  odiosa, 

f 11 suegro lamenta los estravíos del espuso de su

liij.a, lo.s oculta .si puede y  «.• esfuerza por corre­
girlos;

1 ua siiogrii goza en Jos desaciertos do «u virlim;i. 
los publica y  L s aumenta eon im gci/o solv.ijo, 

l'll suegro ama álos hijos de su hi|d,so mira en ellos 
no smnle qne amen eon mayor cariño á su ¡ladrc q c  
a  el: p o rc l contrario, apliimie ,..?¡,-| iialiiral incliu.i- 
cion.

I n a  suegra os el Nerón de sus nielo?; primero por 
que son lujos dc su yerno; segundo, porque aman á su 
padre; tercero, porque ellos la hicieron abuela, y  
cuarlo, porque elta necesita odiar iodo lo qne es grato 
a los OJOS de su mortal enemigo, 

l'll suegro no míenle nunca, y  si alguna vez loluice, 
es con el nn plausible de evitar un disgusto á aquellos 
a ouienes dio su bendición.

Una suegra mieiilo siempre, y  si un dia pronuncia 
una verdad, es jiorque cslá segura de que con ella vá 
a producir una catástrofe.

— Catástrofe.— Hé aquí su frase .«a-
crameiilal, su providencia. Sin esta retumbante liijiéf- 
bole de! disgiislo casero, la suegra morirá en la oscu­
ridad, en l.a inacción. Los dimes y  los diretes, las dc- 
s.azoncs de un dia, las camorras y  las jieloteras dc una 
semana, buscados por ellas, sopiados jw r olla y  au­
mentados ¡wr ellas, no son li sus ojos ma.s qnc fugaces 
relamjiagos, ísinlomas precursores de nna terrible do­
lencia; |K-ro nada mas. La huida, la .separación, el es­
cándalo, lie aqni el colmo de sus deseos, cl jiiiiáciilo dc 
su gloria. Su hija ajiarlaila dc su esjioso, sus iiietecilos 
abandonados por cl qnc le.s dió el sor ; la vecindad 
m urm urando, los amigos do la casa sorprendidos, la
jioblacioii ocujrtda en comentar el succ.so  ¡Ohl
eslo para ta suegra cs inlprcsaiilc; eslo conslituye un 
cuadro de un cfeelo maravilloso, cs cl paso mas trági­
co, mas épico di; sus infernales dramas, Cuando csto 
sucede, cuando hay ojos amigos y  labios generosos 
que vierlen lagrimas y  pronuncian el perdmi, la sue­
gra, actriz incansable, se coloca ante el público, hace 
la esjwsicion de la  tragedia, da vida, fisonomia y  iw - 
siones, á los personages que crea sn feroz inventiva, 
los inleresa en una fábula diabólica, y  los hace cami­
nar de intriga en inti^iga, de sorpre.sa en sorpresa, bas­
ta que llegado cl momenlo suprem o, el gran tableau 
de su ¡wenia, ajian'ce la catástrofe-, es d re ir , su obra^ 
mejor dicho, aparece ella: la suegra-, el símbolo deí 
terror y  de la ruma; ia discordia, cl diablo; pero ai 
diablo con su numeroso y temible séquito de fnas Hi­
dras y  Furias. ’

¡Ay! cnlreiaiilo, cl honrado, ol ¡midente suegro sc 
sienta al pie dc las ruinas del palacio que él babia 
construido, y  nuevo Jeremías llora y  cuelga su espe­
ranza hecha giruncs sobre su m uger: ella cs ol garfio 
condenado á  pascar anie ei mumío los restos de aquel 
tragc de boda á  quien olla dió cl beso dc Juda.s.

Teatro tle la Zarzuela.— Ya se han
comenzado tas obras de! que on la calle dc Jovellanos 
va á construir la empresa del Circo wra trasladar á 
osle punto el espcchiculo do la zarzue a, tan favorecido 
haee ya tres at'tos jwr cl jn'iliiico madrileño.

El nuevo coliseo jiarcco que reunirá todas las condi- 
ciuiics que los edificios de esta esjwcie requieren en el 
día. Su cabida sci îi jiara 2 , 0 0 0  espectadores, con an­
chos corredores on lodos los ¡lisos, y  un magnifico sa­
lón do descanso ó foyer, que ocupará 1a parto delante­
ra  dcl j)iso jirincipal, sobre cl pórlico que dará á la ca­
lie. La faeliada es digna de un raonumcnto dc osla cla­
se, y  adornará el magnífico barrio que en pocos años 
de un lugar retirado y  no dc muy Imcn asjieclo, sc há 
convertido en la mejor parte de .Madrid. Trátase de 
que cl lealro tenga ademas salida á las calles dei Sor- 
ño y  de la Greda, lo cual favonwcrá innclio á la como­
didad de los concurrentes, y  esjwcialmente ol Iránsilo 
dc carruajes.

.fe cree quo para cl oloño de 1S,')7 jiodrá estar cor- 
nenio el edificio, y  que entonces se estrenará en él 
cm  libretos y  música comjmeslos oxprofeso, una coiná 
p id a  conipaum de zarzuola.

Según vayan adelantando I.as obras, iremos ¡wiiicn- 
do a nueslros lectores al corrieutc de las obras de esta 
•sala de espectáculos.

— Hundimiento,— A consecueneia dc
im hundimiento dc mas de trescientas varas, oeiirrido

con los cerros ¡ior donde jw-:; e! ariicdui l.i qu • conilu- 
0  lasagn.ss á ta acequia de la Allumiiir i de (ir.uw.l.a 

lia qiii^dado rcdiioid') á un tanicola'ile c-lmlo i-| , ii 
acuejiietu, el cual e? ua.i d,. I i . nlir.i? ui - 
que exislen en E-pafia.

—  Joali'o li'aiicp.s.— !>rill;iiil(! y con-.
ciin'idu e-Uivo ante.-inoclie csle coIÍsi‘d dando una fon- 
cioii á hencdiciode Air, Nanleitil, rle las mas umenas de 
la lemporaila, Los adores Iraneeses fueron muy aplau­
didos, enjcl nuevo vaudeville que rcjirc-cnlaroii con cl 
titulo de } - a i mangé m onami: el eminenic ado r Arjona 
sosluvodignameiilecl jiabellua d d  lealro e-¡>aaol eonl i 
rciircsenlacimi del ccnleiiario dcl Tio T a ra rira , en que 
raya en losiillimos límiles de la ¡icrfcccion, y p a ra  que 
nada fallascá l.a fiesta, tnmájiartcenell.ataqiu- meeiwco 
cr.a una niña que aplaudíamos en c! Icati-o Real y  hoy 
cs ya una consumarla artista que ha rceorrirlo eím glo­
ria los teatros eslranjorus, la señorita Cristina Méndez, 
que asi en c! paso ádos eon su hermano Roni;on¡, cmno 
on el baile r.ndalúz, Las jno:n* de ra liá , se emilivó las 
sim latías y  los aplausos del público. La .Alendcz lia 
hccio  prodigiosos adelantos, y  tiene con‘liciones que 
ta auguran un bello jwrvonir dc arli-ta.

— L a  v e r d a d  e n  .‘ ii l i i g a r .— L e e n to s  c ü

el jwriodico que dirige cl señor coronel f.elona;

«Eí D iario  Español y  E l tlcriPKxTE, asegur.an h.a- 
her sido separado dc su destino de oficial del ministe­
rio de ta Guerra, cl cornnol Lcfunn, direelor de L a ¡te- 
vista  Jíiíi'tar. Lo que bay en eslo ric jwsilivo , cs que 
el señor Letona ha presentado su dimisión, jiormoiivos 
dc delicadeza fáciles rle comprender de.sjmes dc la |k>- 
Icmica sostenida estos dias jior ¡ai ¡tccista c-m La Ibe­
r ia  y  Las Novedades.»

— I d e m ,  i d e m .— L o e m o s  e n  o l id e m .
«El brigadier D. Jnsc Ramón Dolz, corunel del primor 
regimiento dc artillería, nns escribe desde llarcciona 
inanireslámilonos que habii*ndole colocado ¡a i ¡tevista 
en el catalogo délos finados, le hagamos el obscjui,. 
de resucilarlo ante los ojos dcl público. ¡Y lanío como 
nos holgamo.s dc hacerlo asi I pidieiido a! misino lícni- 
po al brigadier Dolz que nos disimule nue.slm miiiivo- 
cacion, y  deseándole como eomjwnsiicion muchos años 
de vida con toda clase de felicidades, Ajirovccliamos 
csla coyuntura para rectificar un error rie pluma en 
que inciirrlinos en ei arlíeulo n-laiivii á  la Guia de Fo- 
rosícros. No son cuatro, como alli dijimos, ios capil.i- 
ncs generará  existentes, sino cinco, á saber: R m  L il-  
domero Espartero, D. Ramón .Alaría .Narvaez D Ma­
nuel de la Concho, D. Leojwldo Ü'Donneil y  D Éváris- 
to San Miguel.»

— D e u d a .— S e g n n  n n  d o c u m e n lo  n i ie
lia publicado la wmjiañia del gas, el ayunlamienlo le 
dobe boy 1 ,2 ol>,6 6 .-> rs.

— P a i r i o l i s m o .— U n a  s ii .s c r ic io n  a b i e r ­
ta en el consulado de Esp.aña en Gibraltar á favor de 
los náufragos del Bravo, ha producido 10,000 rs.

— U n  y a n k e c  z o ó lo g o .— U n  I iu b iin n lo
de Boston, andaba bu.scando por lodas partes un ener­
vo juven. «¿Para qué lo quieres?» le prcgiiiiló nn ami­
go suyo. «He oído decir, respondió el asiulo vanfceé 
que cslas aves viven cíenlo y cinenenta años, •»■ quiero 
sabor SI es cirrío. w

— D o f n n c io n .— A n t e a y e r ,  ¡í l a s  ( tin co
(ie la manana, ha fallecido de solireparlo ta señora doña 
Josefina Finat de Mugmro, á la tr-iriprana edad de 
ycmte .anos. .Su jtiveiilnil e.slr.iordinarin b e lle z iv  
bqndndoso carácter, hacen siunamcnle seiisibh-esta 
perdida para cuantos la conocían, y  sobre lodo para 
su padre, el rico capilalLsla D. José Final, y para su 
csjioso, que tan breve liemjw ha estado unido á ella.

— E l í ju c  á b u e n  á r b o l s o  a r r i . . . .  S o
gun dicecl/.eo¡í£spm7oí, el Sr, Jl. JVdro JoséPidnl sc 
ha enoarg.mlo de ta defensa dei último número deinm- 
ciado a mie.stn. festivo colega E l  Padre Cobos. Des. a- 
jtaslida “Itónte, al jiatrouo y  á Ja

— L a  E n i j i e r a l r i z .— A l s a l i r  dia.s p a s a ­
dos d  emjK-rador de ias Tutlería.s, se Je jiresenló un
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— L ll  cnlormo, nn nmorlu v oíros ni
puesto.—El briginlier Carvajal, ,,fi,.tal did miiiislcrio 
de ta Guerra, se encuenlra gravi-inenle cnrcnno dc re- 
siillas de un ataque dc piiltiumia.

. \  eoiiseciioncia de liaber fallpcirlo el brigadier dun 
rmneisco Bii'tainantc, ban ascciidid') un ¡iiieslu ludus 
¡US olicmle.s del ministerio de la Guerra ipie ert.iban 
pur debajo de aquel en 1a plantilla dc la seerelaría Hé 
aqni los nombres de ios ascendidos, v  la cl.'ise en «uo 
de sus resullas se enciienlraii;

iniciales: 4 ." , 2.'’ i). Rafael .‘̂ rmavia, ü.", l ." d n n  
[■ranc;iseo I >tari/. o.". 2.® i). Enrique dcl Pozu. li.". 
1." I). Cárlos dc Barulell. fi,'', o.» jp  p,.(jro .Vliailcs. 
7.", I." D. Joaquín .füvellur. 7.", 2 ."I), .VnluniuLoncz 
de Lclona. 8 .®, i D .  Cárlus Linares, S.®, 2." Aacaiite.

Lus que han ganado en sueldo son tus feos, fe ra -  
via. Pozo, Abades y Lclona. L'is demás conlinúan on 
1a misma clase en que eslab.iii, si bien con ta vcnluia 
dc haber ascendido nn jmeslo.

— Cosas d o  España.— Aiiloavnr noria
mañana hubo en 1a .Ac.uleniia de bellas .arícs nna pe­
queña insurrección iirutiiuvida (x>r ¡os alnmnus de di- 
clia .Academia. So luibi.in csjniesln al públicu las nbr.i? 
dü tjiio hicieron hycG pocos dias uj>osicion á  una 
uiascdc (isculUira de la Acndornut do ILircelona. Pa- 
rece -(Ue los discípulos juzgaron ojiortuiio iráhacer ol 
agravio que los jueces habian iiiferido ;i uno dc los 
opositares que al jiiiciu dc lo» cilado.s aluiiiiios lo me­
recía mejor que ninguno. Efectivamcnle reunidos, pn- 
siiTOn uiw corona en ia obra que lo merecía, y  en don­
de se leían estas significativas palabr.i.s; «La opinión 
pública corona ol verdadero mérito,» firmaron nna es- 
iwsicíon que so elevará al ministerio <!o Fomenta y pa­
saron a  felicilar al señor D. José Piqner el único de 
los jueces que voló por el qne la ..pinion piildica d ,- 
signaba como digno del premio. El Sr, 1‘iquer dió las 
gracias á los alumnos y  les ofreció firm arla e»ixisi- 
C'on, dando de esta modo una completa aiirobacion á 
lo hecho por ios alumnos de la Academia. Ltairi.anios 
mes. la .atención del gobierno sobre este hecho y suá 
irc las signifiealivas palabr.as quo uno dc los jueces 
H-unmició al s.aber lo ¡eclio ¡wr los a l u m n o s A t a  no 
uibni mas oposiciones!!

— lal caria, lal fcspiiesla— No nrc-
senlamus como nueva la siguiente ocurrencia; pero 
creemos que jior su singularidad no dejará dc enlrele- 
ncr a nueslros lectores.

Carta de un h ijo  á sa padre.

«Itadrc y señor : escribo á Vd. esla el táncs, para 
qnu llegando a .sas manos el múrtes. haga A’d el m iér­
coles las diligencias <le enviarme esc dinero .•! itaéi-p,? 
a_hn de que y.) lo reciba ci v iérn es: jnies de lo contra^ 
no lomaré una imila ei sábado, y  me Veré con Aál ol 
(loininqo, Diiis guarde, ele.

Conteslaciun del padre al h ijo.

»Mi querido lilju; A ln carta dol lúnes, recibida cl 
martes, contesto el iiuercoles, para que .scpiis cl jnéves  
que iiuic enviare aquel dinero el v iernes, y  qnc si tu­
rnas ia milla el sábado, te deseitg,,fiarás oí domingo de 
que no sieiidom domini/o, niíiím 'r, ni márte.s ni m iér­
coles, M ju eces, ni viernes, n¡ sábado, cualquier otro 
(lia e.sla ini bolsillo a  tu  (hsposioion.

OBSERVACItINES .AlETEOftÜI.OGICAS DE .AYER

KPOC.XS.

7 d c  Iam. 
1 2  dcl dia, 
j d e  la lar.
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F,S e l  ih  , - . . I  iñ - j  y  , . |  ,!  ■' i;,..-;
S 'd . .  . '- 'i l 'i  í; l..', . ;s l . 'j ,. . y  1> 1 1 1 , — S,' ¡Uii.j

las ,A il. y  i 'l  l l l ,

Ei di l d u n  iD l ;u n . V «lí iii. — L I l l  'u'li; Iu llurai
2 1  l l l .  •

8  (le .su edad.— Aji ircce á la? 1 1  iiuraj 
Ilí iri. (ie lil in. — Pasapiv el meridiaiiu á las 7 liuf 
y  23 lll. de I:i n ,— Rr'larUo, ñü m .—,fe oculta á loj 
lluras y  O in. dr' la a.

La ecuación dcl liomj'u es ! J m, y  30 s.
Los relojes deberán señalar al mediodía verdadci, 

ó sea al ¡lasar cl sol jwr cl nieiidiano, liis 1 2  bunij' 
11 lll. y 30 ,s.

San Benigno uiárlir, y  Santa Catalina de. Rizzis vii, 
gen.

CUOMi’A
S.\>TO DE HOY.

San Valentín, pri’sbítero y m ártir, y  el Boato Jiij 
Bautista de la Concqicion, fundailor.

cvi.ro P K i . i C P o s o .

Cuarenta liur.is en la iglesia de religiosas Irinilaria» 
donde se «•elebra firncioii al Beato Jiimi Bautista de I 

Coiicejicioii, cun misa mayor a las diez y jianegiries 
y  jwr 1a tarde, las preces Snnlu Dtas, ch;., y la rc . 
serva : en esla iglesia, en .fen l'edro y  en lus .fervitat 
so concederá absolución general.—En las Dcscalz» 
Reales, se fasleja á la A'írgen del Milagro con mis 
mayor á ta.s diez, descnbierio y  sermón, y  w r 1a tai 
do ilcvulos ejereicíos y  reserva.— En San sidro, Sa 
(íin':s, San Redro y  fe n  Justo, se hará la vcnovacioi 
do Furnias iicoslumbrada,—En .San .Martin habrá mL 
iii iyor en cl aliar dc Nuestra Sm ora del Destierro 
conw tudos lus dias 14 de m e s .-D a n  principio k  
Misereres a! Sanlisiinu Crista de la Fe en la parroqui; 
de San Sebastian.

CRONICA MERCANTI
BOLSA DE MADRID D EL DIA 4.) DE FEBRERO

ruNDOS PÚll.lCOS.
Tíliilos del 3 ¡)ü r  109 consolidado, 37,!)ú c.
Títulos del 3  jw r 100 diferido, 23,9") e.

Precios curi-ienles no p u b iK t iy s .  
Amortiz.abie de ¡irimera, 12, 9 p,
Amorlizable do segunda; (i,29 ji.
Acciones de carrelera.s al fi |w r 109 ann,al.—Emisión 

Ue I (le abril dc i850. Fo;iiciilii de á 1,009, 79 d 
Idem de á 2,009, S2 ll.
Idem 1 de juntado Ibü l. d e á  2,000, 7S d.
Iili^m 31 de agosto de 1SÚ2 dc á 2,0(10, 77 d. 
Aeciunes del canal (!.■ Isabel lí. de á IOO rs ., 99 d. 
Acciones del Banco de San Fernando, 105,ÚO d.

TEATROS.

TER.MIIMETRO. <

U E.iM l'Il. CEXTIOR. B.VUOSIETllO.

'J.

2  1 ¡ 2  s. 0 3 I i l . ? ,0 2fip. 5 I[4 1, NE,
8  IQ  s. 9 f l i l i l s .  9 26p. 5 I ] !  I, NE.
6  s. 0 7 I ( 2 s .  0 26 p. 5 1. NE.

REAL.—A las oclio y  media do la noche.—L a F a ­
vorita.

£1 sábado sétima función del ,Sr. Roiicun!, ¡lig o -  
leto.

El domingo Isabel ta Católica.

CIRCO.—A tas ocliu de ia noche.— Sinfonía ~ E  
sargento hederico.

l'Iil.NCESA (antas de 1a C ruz .)-E m presa  dc la 
opepiesixuiol,-!.—.Atas.sicle y  media dc la noche.— 
l'd üRuna sacro-biblico en seis jornadas titulado L a  
¡msion dc Jccus.

Editor responsable D. V k x v .s c io  S .v kxz,

Im p. ó ca r ,jo de J .  GARCÍA A-ERDUGÜ, Justa, 3.

ANUNCIOS EL DENTE.
11 .A. \ S  T( )S .— P a stillas PECTon.AiEs b e  i  v EnMi- 
TA, iirejwradiLs únicamenle p.iraJa tos, ronquera, 
langimi? y  demás irritaeiune.s y  afecciones dc gar­

ganta y  peeiiu.— La jiresleza eon que ubrai! y  sn ta- 
liz resultadu. eun espwialid.ld en lus padeeidiicnlos 
er.inicu, -pi» |iar,.eian incurables, lian li.vUo correr bi 
rama de su bondad jw r todas parles, como 1o acredi­
ta  el crecido numero de jiedkios (jue constantemente 
!>e hace de ellas imsla del estranjero,

J'ieei,.. S rs. caía con su j>rosj>eclo.
m' .s Í I ü s  p u  Aladrid; botica del señor Llelget, Puro- 
Sol, iiunediatu_á la ealle dcl .Arenal; señur fecz,

Dc 
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c•alie iR'inciiio; señor llzm m m , eníle de Iu Cruz. 

BOTICAS EN LAS PRüA’INCI.AS.

Albabaceie, lion Juan Arcángel y  Riarnon; Alicanle, 
C. Bellido; Almería, señor Carascosa; Andujar, 

señor Romei-o; Aranda de Duero, señor Balbas: An*- 
v.-ilo, señor I>iaz; Algeciras, señor .Aimagro; Acuv, 
señor Risbal; Antequera, señor .Mir; Alcali de linu i- 
r.-s, "•fior Lrriitia; Almagro, señor Perez; Aliii.iden, 
señor Blauco; -Alberique, .señor Cabello; .Avila, "•ñor 
S.ikodo; Alcalá de (luadayrn, señor Crcsjxi y  .Muiiti- 
jaiio; .Mura, Si ñor GonzalezGil; Almansa, señor Ar­
ráez l'alal.m; Allianm. señor Díaz; Alcalá la Real se- 
:.r. Budngucz: .Adra, señor Gumez; Atí^is de l.iErun- 
¡ re, -i'rioi- .Aluja; Arcliidona, señor GiitÚTrez; .Aslur- 
V.» y s, ñm- i'.istillu; .Arei'is de .Mar y  Arcfi.s de’ ÁlunI 
• 'áoH s lió y  Añílela; .Alcaráz, señur Lojiez fa lia -"jiez
llc-_ro; .Ayamonli^, señor .Menendez Quintero; Avili*s, 
s 'ñ u r l'urdoh.i, ’

Barcelona, señur Cuyas, ealle (b> Liauder, mim. 4; 
■ ii'.r .•A'ialls. |iur icu de Xifré; Badajoz, señor Silva; 
Mmgu-, señor l,li;ra; Bilbao, señor Souioiile; Raiién, 
s( Ti'ir Rinche Payá; Bribiesca, señor Ortega; licjar, se­
ñor .Manlii Trivii'iu; Raena, señor Priegó y  Ciilíero' 
Baza, señor t'.ddoroii; Biijalance,sefior Agudo; Baeza’ 
sañor Martínez. ’

. , , , ' -   -• C «C . JJMi
Aboeia; Caravaca, señor Salinas: Ciudad-Rodrigo se­
ñor Murliuez; Coria señor González Saenz; Cabni se- 
n(íi' IVrcz.

Dmiiei, Cruz; don Benito Hernández; Deba Turro 
y  Salazar,

Elche. García; Ecija, Eernatidez; E'Irad.i, Paxevro- 
Esh-lHiiia, RodfiguezAlaba; Eslelta, Olio,

taTi-el, Romero; Figueras, Masferrer, Fernán Nii-
iic/, i.oiiicz (.isiiñ.i,

iu,iu:ida,lVlg;ulo; Gei-ona, Gairiga; Guadix, Ruiz 
A ill.-miieva; l.imdalajara, .Almazan; Gijoi), Cucshv 
(,i.r/:ilenia, l'iics.

Hu.-,-a t'.amu; Haro, ftdlánas; Huelva, -Munlcro; 
Mine..>•,miel jiuque, Donilllgllez y  Aimricta.

Itii,i:.r.-s, l . i . jM 'Z ;  Igiud.'ida, Bosch.
.I.u-Î . R.-y; Jerez de lu Fl-Olllera, Pniggciier.
I.. r. i,i, Al.arl.d; l.eon, Clialalizun; Logroño', gubia; 

l.ugo, Rcdngtiez Loja, Ruiz Mata; Lorca, Zarauz; 
Liiaiea, .Mmiiiiez; Labaiiesa, Vigal; Lueena, Vázquez 

Ahdaga Prataiigo; Murcia I.ojwz; .Motril Sánchez; 
-Medina del C.unjw, González; Mayorga, Feruuiidez dv

Teme; .Matará, .Salv.iña; Maiizan.arec, Srina- Molina
I «ti '{t" ’- ' f '" ’ Montero; .Moron, Ca­
milos; .Merida Cen-anles; .Marbella, García; .Atarala- 

Ita, Campo?; Muros, Gómez Sardiñeira; .Mareiisa, R ie- 
tirílta " Liébana; Mabou,

Noya, Baria y  Biisio.
Oviedo, .Arguelles; Orense, ,Scn-.a, (Kuna Bazán^ 

duta™ G Z’s Í S ' '" ’ ''" '""■ '“. '- p e z ;  Ota,. Torá; üi-:

dta;
Requena Mislata; Reinosa, Camaleño; Ronda, Agui- 

nai’idez t í i ' S z ’
.fenlmider (tarjas; .Santiago, F,.rnanrtcz Dios; Soria 

U laliorra; felanumca. Villar y  hermano: fegovfa’
feíifa f'n i Irasl'.rza; Sax, ElziirrumJ
f e  lia (auz del Mudóla, Peral; Sabadell, A guilar ,feá 
vil a, .\araiiju, calle de Francos, Dios Dado, cal e  de 
Uielioueros; Sigüenza. Ramo Rubio; San FernandY 
Gmwncz; fe „  tacar dc Barrameda. Espen S a t a f  Mo-

ú r- Homum; Sanio Domitigu de lá Cal­zada, Cirujeda; San Roque, Cano •- '• " ‘ rn

R ovira-'^fef I ‘ -''“í." ' Trugaio, Elias; Tarrasa, Rovira, lud ida, .U-ruio; le,-uel, Lagasae.n; Talaverá 
dr^ía Reina Martínez; rom , üiTii.anScz; Tulosa E z- 
curcha; Toledo, Percz y El,.g¡,l,: T„y, J  ,
("•va, Mnmier e liijo; Jatalta, Carlocena.

Llrera, hcrnandez,
Valencia, Andreu y Greiis. plaza de Santa Catalina; 

rallé ,le ‘-'<‘■"11»; Vatladolid, Vihir,
A ta h 'Z -A b if a "  ! ' ' x r  f  ' ' ' " • ' a r c a n a s ;
li í . Marmol; Ailiarreal, -Sopelana; Vinaroz
H i t  ValíV’lfall !: '  y  " " " fú , Galee^
ran, A d  ls, B alrátar:\dl;,l,-z-R „bio, PerezAyim; Ve­
ra , Martínez, y  Esjwjo y E,eiso.

fcÍ , 3 z“’ y

E.N EL ESTRANGERO.

PoKTUfiAL. Lisboa, Aeevedo, boiiea-labor.alorio, 
plaza dc don I cdro, seaor B d it o Io .  c-allc dcl Lorcío 
scnor Avilar, calle scfifr B'*{cd calle do
tafi(ju,Tn?; señor Cerdello, ¡rroduelus qnimitus-, largo 
del ( ueriw fenlo; señor Dmirn, calle de ¡os Milrtires 
üjw rlo, señor Aratijo, do don Pcdm, y nefior Figuc- 
ras, droguero. ®

“f  ““'akleeido jw r ei aulor. 
eáiie ,le f^-Mistaban;
denósilos n !^ r- boticarios que no lieneii

e  r “““ podidos, que con J.mn-
bDul (lerm, satisfechos, y  con descuentos ju-uporcio-

Brasil. I,as 
Fenianbiieu. .1

irimeras Indica- 
arañen, ele.

de Ríe Janeiro, había

Italia, Milán, svfwr (iarofalelli V-Allierlu, noria Imt-  
jv iñ ía '’ “'‘""rvs Grandiije, Rvossi y  com-

Nota. Itay en dichas bolicas dc Madrid la famosa 
Ilutara de .ap.njus sm alcoliol, qne e? una especialidad 
jMia combatir lodas lus afeccíuiie? derivanles dei csU')- 
mago, eomo son; inapetencia, iiidigcsliuti, acidez, bi- 
lis, dolores, <de.

Hay faiiibicii el elixir doble de ajenjos, ó sea arte- 
vusM-<u¡s,utInim. cuyas xirludes so acri'ilitan con oi 
üm rm  (te 4n,so.s de 30 d,. seliembrc ,pio s,, refiere al 
pri iudieu Jlurrrioncs del 16 dc setiembre dc 1 8 5 4  ,,or 
s'jr un aiilromlcrieu e.sjs'rimentadu; ademas cs nn’ ló- 
niro eslumahco, auli-Icbril, anli-colérico, calmanlv y 
juwdigiuso jKira las luiiibnces.

-NLEVAS— nRRAS POLITfC.AS 
H rtdérÚH ^ • ‘ '̂̂ '■'■‘'b -o .-L a Glierrade nrienle con- 
a  bldcrada en_si misma y  liajo el piuilo de vista de la 
parle que España pueda verse llamada a tomar en la 
conlicnda euro¡)ea.

r  ,  , /LA RLA  DE álAl'ERIAS,
CajulHlo r.-^De la diplumacia en Europa desdóla

do 1 8 4 ?  'tó tóbrcro

Cap. II.—Dclrestabliwimicnlodel iiuiierio en Fran­
cia y  de su influjo sobre la poiílica •■slcrior.

Cap. líL—De los nuevos clcmeiito.s que en ln guer­
ra  actual y  en r á  sucesivas , deben ser turnados en 
cuenta \)0T los lK*Iif;oraníes.

C.ap. IV.—La cuestión de Orienle 
(w¡i. y  —Del curácler de h, g„,.rra adiial,
Lau, A L-D c las operaciom's de los aliados, 

y  y j'« f"> óv  tas dus cauqiañas dc 1853

Caji. yil.-j.a guerra acliud tiene qne limitarse y  
conducir a una ¡lacihcacion inmediata, ó ba de lomar 
un carácter general de inlen's público europeo.

Cap. A llí .-L a  Ingialerra;
Cap, IX.—Najwleon Ilf.
Caj). X.—De la siliiaeion y de tas inlereses de las 

poleneia-s neutrales y  do sus gobiernos, relathaniente 
a la guerra aelual.

Caj). XI.—Dc las condiciones á quo podrá sercon- 
ia guerra^ hmiles en qiu» lenilrá que encerrarse

Can. XII.—De la alianza oeeidental.
P tómenlos naliiralos llamados á formarla.
Gap. AHI— De la ji.irlicijxacion de Esiíañii v  Por­

tugal a la guerra. ‘ ^
Caji. XIN’.- D i‘ la particijiaeion de Rsiwña v  Portu­

gal a la guerra (conlimiactan).
Ciij). XV.—IX tajwrlicipactaii de Esiv.ña y  Poi tii- 

g.al a  la guerra (eoiitimiacion).
Caji, XAT —Ih! ia jirejwnderaneia pernjaneníe de ta 

alianza oeeidental.
—-Medios (lo a.segnraria y d e lib e rlu r  á Enruisa del 

iwhgro de r á  reacciones .■mlicivilizadoras, y  (¡el o re- 
Uummio dc los oleuicnlas revi•ludonarios.

Cap. X V U ,_  H ela renrcmiizacion del imperio ulu- nianu, *
Caj). XATII.—Epilogo,

L a lomo en 8 .", 1 ire,ile?.
Organización dc lo.s pa viú hs en España, considctada 

como medio de adelantar la educarion co n slitu ch -  
n al de la m e io n , y  de rea lisa r tas condiciimcs del 
gobierno representativo.

TABI.A ANALETICA DEI, CüNTENIDO DE E.STA
DUDA.

Íiiírodiiccíoii.
_ Camtuta I.—La teoría de tas mayorías snpune v 

exige la existencia de los jiarlidos,
Ltap. 11.—(Tondicioncs do Jos partidos iwlílicos en 

lus jiaises regido? coiisliUicionalnicnte,
Laji. 111.—ly lu organización dc los purtidostí 

lidus ' '  tós gefes y délos órganos dolos pur-

—ikitarcjircseiiUMoii que vn teles les corrcsjwide.

Cap. A D e l  crilerio de ios parlidos respeclo á los 
que los ri' ireseiifan.
_ Cap, A .—De los p.trlidris cuiislitucionale.s en Expa­
na, su Instaría y  vicisitudi-s,

Cap, AII.—De la decadencia y  disolnctaii de nues­
tros parlidos.

Cap, A'’jIL—Do ta untan liberal.—Su aborlo,
Can. JX.—Para exislir nuestros parlidos tienen no- 

vpsiiiad de rcorganizarsi',
íÑ. Efectos de la organización dc los p.n'-

Cap. XI.—Prueb.ts dc la  eficacia de ¡a organización 
de los parlidos.

(ap , X(L—Misión de! jKarlido monáripiico-cons- 
titucioiial.

Ciqi. XIII —De tas preoedímienlrxs dc ta Organiza­
ción dcl ¡liirtiilo inonárquieo-conslíluciiinal.
- 1 X iy .—El (wrvcnir |ierlcnece en España á las 
ideas liberaies, coiiseri-adoras, organizadas y  jirogre- 
si\ os.

l n  lomo en 8 .“, 16 rs. en Madrid, y  cii iirovineias 
franco de ¡wrte, 1 8 .

Se lüü an de venta ambas obras en tas librerías de 
Ciic-sla, Calle .Mayor; de la Publieidad, iráujo  de Ma- 
Iheii; de Gaspar y  R oig, callo del Príncíiw; de don 
Leocadw l.o¡)ez.eii!tadel Cármen, niiiii, 2Ü; y  de Pata- 
IOS; callo dí*I Desengaño

EN PRENS.A,
L a  revolución de ju l io  de Í854, a]ireciada en sus 

cla.ies y  consenieneias.
Un lomo en 8 .® 1 0  rs,
L a  cuestión d inásiica  en E s jm ia  en sus relaciones 

cou la  estabdidad con el régimen constitucional
Un lomo en S.® Preeio 8  reales.
Los jwdirlos de provincias pueden ilirigirs - a i? 

«.Adminislraeion (fe loseslmlios|wlílicos » calle < |. 
verde, m iinerns30y 32, cuarlo jirincijialdc la derccbV

Ne reciben en la calle de la Monlera. 4.'). 
_________ Lasaje de .Murga, 1».

b'LoDir.M S E C O -P or ta formula ib' E  líobiqiict 
(toclor en ciencias. Esta jirojiaracioii iicriiulc: dar 
••'manUcipacwnseil.sibilídad á  ta.s iitaciis luU,g,á- 

litas, y 111. deja ajjiircecr el otijído j,asia mudios días 
(hsi>iies (l'-iaespusiciou en ia cámara osviir . álcdullu 
d,. piala en la psiwsic„„i de París dc 1S55.-Precio- 
Cubsliun Irasc'. dc .ilK) granos, 2 0  franuus; id a.ñd 
r  ’i 7  fraíleos,-i,ariiiz ¡laia jiusttivo y iiegali.o, 
rasco de 2.19 grunos, 2  f. 59 e ; 9 ?,seo de 125

k '  ' , ' , r i ' 7 '  í ¡  i n i j i r c s n a i  e o n ip r u d u rUisa d d  Sr, I)iib„?|, ,|e H Jd,,,,, O], á P,.rís
____________________ 1 l - I

S' “ ’!ED \r> ECGNOMICA D E E.MBAL.róAM A \U F.\- 
lus. I '" ' I"? Dres. D. pudn, G„uz;dez Vehiseu 
■ion Justo Janenez de i'edru, y  d  licenciadu D. .Ma’ 
1 ¡ano BeiiaveuE',

V iwráccciun con que se 
serosnn eonsm-aii lu? restp? humanu» en tas mu­
seo, aualuimcos óuEumeta. Ingialerra y  Ataininiá v  
despura de repetido? e?iwr¡M.un(os heclik  ci óéta cArI
d ivercs tópu'rcfaccion lo? ™-
,.i'i ■! Ifermloexia socied.ad descubrir un método 
hcaz y scn c l ta -le embalsamamiento?, q u e l i c n c ^ e  

los conocidos hasta el dia las ventajas dgC cÜ rá;

1 .*  FacilMad y  pronliluden su ejecución.
■ „ f. • "e sus re?iiltado.s, aun cuando hay
JU iiicipindo ia |iiilrefaecioii, I
np’íii,. .tób'gri'Jad dcl cadáver y  coasejvacion porma- 
nenlc de su» formas. ‘

lu de gustos á la milad de 1o r,ue cues­
ta W r  iosdciiias meludiis,

£,•1? per»oiia» que gusten ci-reiorai»e de esl.-is venta-
V e l ^ r  "  i '" " ' ' '’ '"•'"'•■•■tóo dol Dr. Gonzalv-
z 'is tn ? ;- ’"’ - tó"'"'- í'tó, «'iilrcsuelo, donde verán pies 
por f e f ’m Prcparadas y  momifieadaz

fue^fri® T ' ' ' ‘^ 7  ' “ '"bien enibulsomamientos
ctan del V k ’ ^ '^'“''•noia ó eu Jadiree-
(Óda t i .  ) tó “" ' ‘liscncta dc qne liene á
c e ta -  »i 7  tó“ l>rcparalivos necesarios para jiro- 
o í aviso iimiediatament.' qnc reciba

I-ns Jiimlos donde se reciben, son lo.s siguientes' 
fe  C * '  -^tóeba, 1.35, enfresiivio.

eipál', 'tórnardo, 1 2 , prin-

Si-. Penavenle, c. Inrunle, S, jiral,
5 I - I .

ELECTI-.AHIO FEnRíFi.-CÜ DE P.ALACIOS.-Esla 
raedicamcnlo, cuya estranrdinaria clieaeiaenla cii- 
vauiotidelusierciauas. cuarlanasydvm ascaionluras 

iniofinilontos.osbiencoiKH'ídoiwce Iti años, duranta 
aiguiiüs |)u vendido en la Iwliea d.il Sr. Coüanles: 
se despacha al presenil', elaborado por su autor, on el 
laboratorio iarmaccnl.cn dc D. C á rrá  Ulziirrim; calle 
dc la ( riiz, ñenle al tealro: frascos lacrado», 2 0  reales.

'" “•'■"'-tóiou iiiipres,a riil.rica-
u.i por el Sr. llzurnm ,

También so desiiacba: en Linares, D. Tomiis F e r-
nandez; cac(;rc.s. Sr. Gaslro y  S r. H urlado; Hoyosa
i k á n  •’ í^tólés y  Cano; Soria, don
Juan Dumingnez; Nujcra, D. .hian Nuzar; GiwdaJim.'.
D. Nicolas.Mar.iii; Pta.scncia,D. Ramón Jiménez 
 __________________________  3 1 - 1

El  OM-NIRUS,-LECTURA P.AIU T O D O S,-fe  
biiea los Imies,—Sc Im reiiurlido el núm. 5 , al qne 
aconi|)iuian seis pliego? de las nlmi.s s ig u ie n rá - 

i'os di' Im presiones de viaje, ¡wr Dumas.
JWs de H istoria  universal, ¡wr Cosiauzn 
Dos deL4/»M«a™e ,,a, i i  todos, por Villáhi ille. 

eu ri''; "" i- '® ’ Oumtan., e„nsla de doce colum nas 
! ,.» , ’ ' '■.''"""•'tó, von gralKado», y  con-<h ce d.' cmlro a seis j,|,egn» impreso» de obras difo- 

ren lis , que en ?u diu (orman tomo?.
E í preí'io de siisj'rieíoa es 4 r», al me», en Madrid, 

im añ!I"‘ ^ provincia, y  50 jw r

Metow?''''‘''‘i 'r  a ' \  tó'!!’-'*'''''’ 'tól esla!,lecimien(o dc
-Mellarlo, ca le del Prmcijie. mim. 25, y  en casa de tas 
urresjiunsale? de dicho eslablecimiiínlo y  de 1a B i-  

oltoleca csjHinola.

|U LCF.S Y CAJAS D£ L L JO .-L as  persona? e le . 
■ guilles haliaráii sicmjirn un eomplelo .surlido d«

ia? arliculo? de confiicriu en ta de la calle d..
r á  imanlds, ircnle a la  jdazuela de Bilbao. Lo? R e -  
e " nic? V lages que liuce u paR? dueño de e?(e 
Uecnnieniopiira sinlirb ' debidamente. íe jiermilo,, ófr k -  
« f  al publico cuanta» nicjocas »c iiun w iifieadu « n  
dicho ramo.
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